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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
DEL  G O B I E R N O

D E C R E T O  d e 21 de abril de 1943 por el que se dis

pone quede destinado, en comisión, en la Presi

dencia del Gobierno, el Coronel de Infantería don 

Francisco Planas Tovar.

Vengo en disponer quede destinado en comisión 

en la Presidencia del Gobierno, el Coronel de In fan

tería don Francisco Planas Tovar .

Así lo d ispongo por el presente Decrfeto, dado en 

Madrid a veintiuno de abril de mil novecientos cua

renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO D E  JUSTICIA
D E C R E T O  de 2 de abril de 1943, rectificado  por el 

que se crea el cargo de Subdirector general de 
Justicia.

H a b ié n d o l e  padec ido  e r ro r  m ater ia l  de copia en la re- 
' ( facción del D e c r e t o  de (ios del  co rr ien te  por  e l  que se 
crea e l cargo  de S u b d i re c to r  genera l  de  Just ic ia ,  se t rans
cr ibe  a cont inuac ión  d eb idam en te  r e c t i f i c a d o :

A propuesta del M inistro de Justicia y previa deli

beración del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Para  el mejor cumplimiento de las funciones que 

le están asignadas a la Dirección General de Justicia, 
se crea el cargo de ■ Subdirector general de la mis

ma, cuyo 'nombramiento recaerá precisamente en un 
funcionario  de la Carrera judicial o fiscal y tendrá ,las 

facultades y atribuciones que oportunamente se deter

minarán. >
Así lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en 

Madrid a dos de abril de mil  novecientos cuarenta 

y tres.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 17 de abril de 1943 por 

la que se prorroga la h ora de ter

minación de los espectáculos públicos 

y de cierre de restaurantes, cafés, 
bares, etc., con m otivo del adelanto 

d e la hora.

Excmos. Sres.:. Establecido por Or
den. de la Presidencia del Gobierno.* 
fecha 24 de .marzo ultimo (BOLETIN  
OFICIAL DEL * ESTADO núrn. 84)* el 
nuevo horario que ha ¡de regir a partir 
de esta fecha, y teniendo en cuenta 
la conveniencia de armonizar i el de 
los diversos espectáculos y estableci
mientos con la vigencia de la nueva 
hora oficial, en tanto ésta se man
tenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer» 
1.° Los teatros y cinematógrafos ce

rrarán a la una hora, excepción hecha 
para los teatros, de los dias festivos 
y sus vísperas, estreno de obras, de
but de primeras partes, beneficioso, 
funciones de homenaje, en los que po-1

drán cerrar a la una y media, y para 
los cinematógrafos,- los dias de pro
yección de documental oficial suple
mentario, en que podrán cerrar a la 
una y cuarto.

,2,° Los restaurantes, cafés, bares 
y salas de fiesta, cerrarán a la una 
y media, excepto los días festivos y 
sus vísperas, en que podrán cerrar' a 
las dos'

3.° Las verbenas tradicionales y 
kermeses benéficas ' terminarán a las 
dós en punto, en todo caso.

Las Empresas amoldarán las horas 
de apertura a las improrrogables fi
jadas para el cierne, teniéndose en 
cuenta por los restaurantes que no 
podrán comenzar a servir comidas pa
sadas las 22,30 horas.

• Lo que comunico VV. EE. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 17 de abril de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmos. Sr es. ...

ORDEN de 21 de abril de 1943 por la 

que se convocan oposiciones para 

proveer quinientas plazas de Agen

tes de tercera clase del Cuerpo Ge

neral de Policía.

Exorno. S r .: La necesidad de nutrir 
rápidamente las plantillas del Cuerpo 
general de Policía impide:}, en este 
año. aplicar íntegramente el Regla
mento de 26 de febrero de 1042, en cuan
to a las pruebas de ingreso en la Es
cuela General de Policía se refiere. 
Sin perjuicio de que los opositores, 
aprobados con plaza, cursen en el 
Centro pedagógico policial los estudios 
especiales de su profesión, conviene 
exigirles en la oposición aquellas ma
terias imprescindibles que, de un mo
do provisional, les faculte para des
empeñar las funciones de Agentes de 
la Autoridad.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se convoca oposición, en
tre ciudadanos españoles varones, que 
cumplan veinte años y menos de trein
ta y cinco en todo el año en curso, 
para proveer quinientas plazas de 
Agentes de tercera clase del Cuerpo



N ú m .  1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 2 5

G eneral de Policía, dotadas con el 
sueldo anual de cuatro  mil setecientas 
cincuenta peseras y  “ m il setecientas 
cu aren ta  pesetas, tam bién anuales, de 
indem nización por servicios.

Segundo.—Los asp iran tes deberán 
reun ir algunas de las condiciones d e 
term inadas en el artículo 11 de la Ley 
reorganizadora de la Policía de 8 de 
m arzo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm . 98), y los que po
sean el títu lo  de M aestro o Periro 
M ercantil se equ ipararán  a  Bachille
res.

Las solicitudes podrán presentarse 
h a sta  el d ía 30 del próximo mes do 
junio, en la Escuela G eneral de Po
licía, sita  en M adrid, calle de F er
nández de la Hoz, núm . 43, por los 
residentes en M adrid, y en  las J e fa 
turas de Policía por los avecindados 
en las restan tes  capitales o localidades 
en que exista p lantilla  de dicho C uer
po ; acom pañada de los docum entos 
necesarios y de 45 pesetas, en con
cepto cié derechos de exam en, y o tras 
5 por el reconocim iento facultativo.

Tercero.—Los ejercicios serán  tres: 
el prim ero, o previo, consistirá en es
cribir al dictado el texto que el T ri
bunal s e ñ a le /a  fm de apreciar el ca
rácter de la Ierra y sufíciencia o rto 
gráfica. y del cual se analizarán  m or
fológicamente las pa labras del párrafo  
que designe el T ribunal. E sta prim era 
parte del ejercicio se desarro llará  en 
media hora, como máximo. A conti
nuación expondrán los opositores un 
tem a de aritm ética o geom etría y otro 
de geografía, sacados a  la  suerte de 
los com prendidos en el program a que 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de septiem bre 
de 1941.

De este ejercicio e s ta rán  exentos 
los opositores que sean Oficiales pro
visionales o de com plem ento o posean 
algunos de los títulos de Bachiller, 
M aestro de P rim era Enseñanza o P e
rito M ercantil. Por excepción en esta 
convocatoria, serán  dispensados, tam  
bién, de la práctica del prim er e je r
cicio aquellos opositores que lo hub ie
ran aprobado en las convocatorias de 1941 ó 1942.

El segundo ejercicio, tam bién escri
to, consistirá en las pruebas siguien
tes: redacción de un atestado sobré 
hechos si'jouestos, que fac ilita rá  e£ 
Tribunal, constitu tivos de delitos rí- 
picos com prendidos en cualquier cap i
tulo del vigente Código Penal o en 
Leyes Penales especiales; calificación 
legal de los hechos que hayan  sido 
objeto del a te s ta d o ; y resum en au to 
crítico de las diligencias consignadas 
en el a testado ; un ac ta  con resultado 
positivo de las que con m ás frecuen
cia se form alizan por los funcionarios

j de Policía; una comunicación oficial j  y un ejercicio de retentiva, 
j Este ejercicio tendrá que desarrollar, 

se en el plazo m áximo de cuatro ho- 
ras.

El tercero y últim o será oral, y ver. 
sará  en  exponer, en el tiem po ma- 

| ximo de tre in ta  y cinco m inutos, tres 
' lem as, sacados a  la suerte, del pro¥ 
¡ gram a que se publique por ia Direc- 
: ción G eneral de Seguridad, basándose 
! en el que ha  regido en la ú ltim a con- 
; vocatoría, con las na tu ra les  modifica- 
¡ cienes legislativas e introduciendo al
gunos tem as de Derecho social, in te r
nacional y civil, en los aspectos que 
más interese a la Policía.

C uarto .—Los exám enes d a rán  co
mienzo en esta  cap ital el día 2 de no
viembre próximo.

Q u in ta .—Los opositores que obtuvie
ran  concept.uación bastan te  en todos 
los e jerexios y resu ltaran  com pren
didos en las plazas anunciadas, in
gresarán  con un núm ero provisional 
de pvelación en el G rado profesional 
de la Escuela. G eneral de Poiicía, pu- 
diendo aquél ser variado como conse
cuencia del resultado pedagógico ob 
tenido y h a sta  perder el derecho a  la 
plaza si no alcanzaran la. puntuación 
académ ica suficiente con arreglo a los 
planes de estudio que se establezcan 
en el aludido Centro de enseñanza 

H asta que se acuerde su definitiva 
incorporación a la Escuela G eneral de 
Policía, los opositores aprobados con 
plaza p res ta rán  servicio en ios puntos 
o plantillas que designe la Dirección 
G eneral de Seguridad, con el ca rác
ter» de Agentes provisionales de tercera  clase del Cuerpo G eneral de Policía, 
d isfru tando  del sueldo y gratificación 
inherentes a los Ageñtes efectivos.

Sexta. — So consideran vigentes 
cu antas norm as o instrucciones han 
regido en las dos ú ltim as convocato
rias, en cuanto  no se opongan a la 
presente Orden.

La Dirección G eneral, de Seguridad 
queda au torizada p a ra  disponer la 
ejecución de cuanto  por la presente se 
dispone, designar el T ribunal o T ri
bunales calificadores con arreglo al 
artículo 59 del Reglam ento de 26 de 
febrero de .1942, y redactar el program a 
a que alude el últim o pá rrafo  del 
núm ero tercero de esta  Orden.

M adrid, 21 de abril de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector general de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 17 de abril de 1943 por

  la que queda en situación de «dis
ponib e», por causar baja en las 
Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico, al Teniente de Infantería  
don Rafael Pérez Rossy.
Causa b a ja  en las Fuerzas de Po

licía A rm ada y de Tráfico el T eniente 
de Infantería* don R afael Pérez Ros
sy, el cual cesa en 1* situación pre
venida en el párrafo  segundo del a r 
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm e
ro 4^ y queda en la de disponible for
zoso en la Segunda Región.

M adrid. 17 de abril de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA   MILITAR
  Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 28 de enero de 1943 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Eladio Cuesta Teja
da y  otros.
Excmo. S r . : Por la Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con esi.a 
fecha a la Dirección G eneral de ia 
Deuda y Clases Pasivas lo s ig u ien te : 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
renqionos d e G u erra ), en v irtud  de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1994, 5 de sep- . 
tiem ble de 1939 (D. O. núm ero 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm ero 16'5), h a  declara
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación que 
em pieza con don Eladio C uesta Te
jada  y term ina con doña Inocencia 
Lora de la Fuente, cuyos haberes p a 
sivos) se íes sa tis fa rán  en la form a que 
se expresa en dicha relación, m ien tras  
conserven la a-ptitud legal p a ra  el perciba».

Lo que de orden del Excmo. señor 
G encr a i  Presidente, partic ipo  a 
Y. E. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos añosj. 
Madrid, 28 de enero de 1943.-—ES* 

General Secretario, Juan Herrera.
Excmo.
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R E L A C I ÓN

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  

con los 
 causantes

A r m a ,  C uerpo o U nidad a q ue  p er-t enecían  los cau san te s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eladio Cuesta Tejada .......D.a Engracia Valluerca ........................ Padres Regulares 1 ..........•: Teniente don Victoriano Cuesta Valluerca
D. Antonio Martín Ortiz ....... *..........IX* María Ramos .................................... Idem ......... Infantería ............ .' Alférez don Manuel Martín Ramos .............
D. José Villar Cabeza .............. , ........IX* Rita Gutiérrez ......• ........................ Idem • Infantería 29 .... ..i Alférez don Emilio Villar Gutiérrez ..............
D. Dionisio Oasajús Gil ........... ............D4* ELena AJf ranea Arruego ................ Idem Cab. Castillejos 9, Alférez don Alvaro Casajús Alfranea ........ .
D. José Gómez Blanco ........................D.a Bella .Gómez Arroyo ................. r.... Idem ........ F. K T. Navarra. ' Alférez don Benito Gómez Gómez ..............
D. Perfecto Carmina Rodríguez D.a Modesta Pérez Prieto .................... Idem Infantería 35 ...... Sargento don José Carmiña Pérez ..............

D. Virginio Fernández Pascual D.a Maiía de losj Dolores Tamames Benítez .......................- ...................
Idem ...v... Bn Amtrdrasj. 7 ... Sargento don Santiago Fernández Tamames

D. v Manuel Rodríguez Gato .............. .D.a Virtudes Muñoz Danta .................... Idem ...v ... Inf. Castilla ..........F. E. Tt Badajoz ... j Sargento don Sahistiano Rodríguez Muñoz ' Falangista Manuel Rodríguez Muñoz ..........
D. Pablo Cubillo D íaz............................D.a Paula Alonso Burgos .............. *... Infantería 25 . ..... Sargento don Rafael Cubillo Alonso ..........
D. Miguel Garrote de Ana ..............D.a Catalina Pascual Pascual ............ Idem ...vv.,. Infantería 26 ......... Sargento don LL&ardo Garrote Pascual
D. Luis Recio García ............................D.a Evelina Sánchez Santos ................ Idem Infantería 2 8 ......... Sargento don Domingo Recio Sánchez .....
D. Manuel Pérez López ........................D.a Teodora López R osales........... . Idem Infantería 30 ......... Sargento don Manuel Pérez López ............... ...
D. Juan Arasa O rts................................D.a Josefa Satmper Barrera.................... Idem Artillería 24 .......... Sargento don Juan Arasa Samper ...............
D. Manuel Alvarez Contrerasj ....... .D.a Asunción Giménez Peinado ......... Idem ...v*... Regulares 2 .......... Sargento don Rafael Alvarez Giménez ......
D. Camilo Muñoz R ein a .....................D.a Juana Molina Gim énez.................... Idem Mehalda Larache.. Sargento don Cristóbal Muñoz Molina ..... .
D. E ste b a n  Moure Martín ....... .D.a Corsina Castillo S o to ........... ............ Idem Legión,.............. t;-,.. Sargento don Esteban Moure Castillo ........
D. Robustiano Ordóñez Briongos ... 
D.a Silvina Sainz Sairuz ........................ Idem ......r.. Infantería 22 ........ Cabo Inocencio Ordóñez Sainz ......................
D. Mariano Casares Gómez ....... ........D.a Cristina Miguel B a io .................. *... Idem ..... .. infantería 23 ....... Cabo Julián Josjé Casares Miguel ....... .
D. Andrés Cárbachó Ruiz ....................D,a Joaquina Aguilera Castro Idem ............ Infantería 5 ......... Cabo José Corbacho Aguilera ......................
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• Pesetas |
Dia Mes Año

Puebla Provincia

7.500.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00 
*

4.500.00 
735-,50

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00 

4-500,00

4.500.00

4500.00

4500.00

2.160.00 

2.160,00 

a. leo,oo

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

/

J

i

24 noviembre 1942

i

Burgos .............

Huelva ....... ......

Santander .....

Zaragoza ........

Huelva .............

Orense .............

Zam ora ...........

B ada joz ..........

Burgos .............

Zam ora - ..........

Salam anca

Jaén ..................

B arcelona ......

Jaén ....... .........

Idem  ........ .

V izcaya .........

Burgos ............ -

Santander ... /  

Cádiz ...............

Villanueva de Odra

Ayam onte ...............

Pinares .....................

Zaragoza ...............

Valverde Camino.. 

Orense

Peruela ........

Puebla M aestre....

Burgos .....................

Luelmo ...................»

Encinas Arriba ...

Alcalá la Real .....

Barcelona ....'.........

Castillo Lotnbín • ••

M engíbar ...............

B ilbao L ...........

Los Ausines

Uryano (P obcn es)..

Aílgeciras .................. |

•

Burgos ..f..,..

Huelva ........

Santander .. 

Zaragoza ....

Huelva .......

Orense ........

Zam ora .......

Badajoz ...

Zam ora

SaCamanca...

J.&én ............

Barcelona ...

Jaén ............

Idem ...........

Vizcaya .......

Burgos .......

Santander..»

Cádiz

3



P á g i n a  3 6 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con los causantes

Arma.  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Calixto Neches Alonsp .............
D.a Remedios González García ..........

D. Mariano Herrero Herrero.............
D.a Sabina Cardeñosa García.............

D. Andrés Pascual de Pedro .............•
D.a Oeforina de Pedro Campos .......

D. Victoriano Arce Díaz............<.......
D.* Claudia Pedrosa Martínez ......

, D. José Chaparro Domínguez ...... .
D.a Isabel Martín Lagares .................

D. Rufino Benito de Castro .............
D.a Felicidad Martín Otero .............

D. Teófilo Alvarez Pérez .............
D.a María Mato Hernández...... ..........

D. Francisco Pérez y Pérez .............
D.a Mariana Domínguez Deza ..........

D. José'Ramón de la Torre .............
D.a Agustina Alonso de Bien .............

D. Antonio Mejías Núñez ........... .
D.a Joaquina Remedios Hernández ...

D. Alonso Zumino Toscano .............
D.a Carmen Pérez Sierra ...... ..........

D. Antonio Díaz Rodríguez .............
D.a Bella Galán Vázquez....................

D. Luis Rodríguez Merino .................
D.a Gertrudis Méndez Fidalgo .........

' D. Joaquín Martínez García ...........
D.a María Villar Diéguez......... ..........

D. Angel Hernández Perucho .........
D.a Isabel María Ingelmo Ingelmo ...

D. Pedro Fernández Fuentes ..........
D.a Angela Martin Caballero .............

D. Saturnino Vega Samperio .........
D.a Ramona Rubaloaba "Oauoe ô

D. Antonio Aguilera Aguilera .........
D.a Francisca Calvo Sánchez .............

1 D. José Manterola Taifoo ............... .
D.a Emilia Herrero Vicente .............

D. Josjé Pelayo Gómez .............
D.a Julia Pa!¿zue(io 'Villar ............ ,...

Padres

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem ........

Idem........

Idem .........

Idem ...... .

Idem .... •;...

Idem ........

Idem .........

Padre .......

Idem ...77-.... 

Idem

Idem ...777... 

Idem ...777...

Idem ,..7Y7...

Idem ...777... 

Idem ....7....

Infantería 26 ......

Infantería 27 ......

Infantería 22 ......

Idem ......

Infantería 35 ......

Infantería 25 ......

Idem ....... ............

Infantería 26 ......

Idem ..................

Bn. Caz. Navas 2.. 

Bn. Arapiles 7 .....

Bn. Serrallo 8 .....

Regulares 5 ........
Infantería 25 .......

F. El T. Navarra...

Infantería 1 .......

Infantería 3 .......

Infantería 5 ........

Infantería 6 .......

Infantería 18 ......

Infantería 20 ......

Cabo Clodoaldo Neches González ...............

Cabo Alejandro Herrero Cardeñosa ......

Cabo Numeriano Pascual de Pedro ............

Cabo Fermín Arce Pedrosa ................, .......

Cabo Vicente Chaparro Martín ...............

Cabo Juan Benito Martín .........................

Cabo Lino Alvarez Mato ........................

Cabo Teodoro Pérez Domínguez ............. .

Cabo Francisco Ramón Alonso ...................

Cabo Marcelino Mejias Remedios ..........

Cabo Manuel Zumino Pérez ............ .........

Cabo Pedro Díaz Galán ........ ................

Oabo Luis Rodríguez Méndez ............ ..... .
Soldado Henoeme Rodríguez Méndez ......

Cabo Pablo Martínez Villar ..................... .

Soldado Remigio Hernández Ingelmo .........

Soldado Miguel Fernández Martín ..........

Soldado Alfredo Vega Rubaloaba ............. .

Soldado Francisco Aguilera Calvo ...........

Soldado Martín Manterola Herrero ...........

Soldado Luis Pelayo Palazuelo .......i



N ú m .  112  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 2 9

isión anual 
iue se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresados

¡ Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezai 

¡el abono de la pen- 
sión

| Delega c i ó n de 
Hacienda de la 

- provincia en que 
se les consigna 

: el pago

(2 )

¡ R E S I D E N C I A  D E  L O S  
i. I ' N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2,160,00

2.160,00

2,160,00

2.160,00 
t

2.160,00

2.160,00

2.160,00

; 2.160,00 

*
2.160,00
\

2.160,00 

; 2.160,00

2.160,00

.2,160,00
706.50

2.160,00

705.50

705.50

705.50

706.50

706.50

705.50

( 1 )

Estatuto de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926 y 
L ey  6 noviem- 
b r e  de 1942 
D. O. núme. 
ro 264).

i

i

\

24 noviem bre 1942

\

/

Zam ora ............

Valladolid  ......

Burgos ............

Id em  ................

Huelva* ......... .

Valladolid  .......

Id em  ..... .........

Zam ora

Id em  ..... .

B ada joz ......... .

H uelva ....——

Id em  .......... .

Zam ora ..........

Id em  ..... .

Salam anca .... 

Zam ora 

Santander 

Jaén  .............

Santander ......

Id em  .7.77.....

Villavoza del Agua. 

Villabnigi-ma .........

Salas de Infantes...

Sotragero ......... .

Villarrasa ..............

Cogeces de Iscar... 

Simancas ..............

Zamora ......

Badajoz ................

Cartaya r.;..... ......

Santevenid 777.......

Arrabalde ............

Guijuelo ......... .

Tola de Alíste ......

Santaña ........

Alcalá la Real ... 

[Astillero -........

Zamora ......

Valladolid ...

Burgos ........

Idem ..........

Huelva .....

Valladolid ...

Idem .......r..

Zamora ......

Idem ..........

Badajoz 

Kuelva ...777.

Idem ...........

Zamora ......

Idem ....7.-7...

Salamanca... 

Zamora 7..77. 

Santander!... 

«Jaén .»•«****••<' 

Santander... 

Idem ............

S



P á g i n a  3 6 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
Ar ma .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mauro Caibero Martín ............. . Infantería 20 ...... , Soldado Manuel Cabero Bravo ...................D.a Anuparo Bravo Calvo .......... *...... Padres .....

D. Máximo Que vedo Victoria ........... Padre ... ... Infantería 27 ......., Soldado Máximo Quevedo Basterrechea .....
D. Emilio Gutiérrez Martínez ........... , Soldado Rufino Gutiérrez Somohano ........Padres ...... Idem .......... ......
D. Eloy García Varona .......... ........... Idem ......... Soldado Valeriano García Alonso ................D.a Esperanza Alonso Lamadrid Idem . . . . . .  ......
D. Felipe Aguilar Bemal .................. Idem ...... . Infantería 22 ....... Soldado Daniel Aguilar Bernal ..................., D.a Baltasara Bernal Prieto ..............
D. Agustín Bueno Martínez ......... . Idem Infantería 23 ....... Soldado Agustín Bueno Quintana ..... •.......D.a Mercedes Quintana Díaz ......... *...
D. José María Diez Gómez .............. Idem . . . Soldado Joaquín Diez GarcíaD.a Salud García Gómez.......... ................

D. Pablo Andrés Martín .................. . Idem •. •
/

Soldado Juan Andrés; ZamoranoD.a María Zamorano Paúl ..............
D. Plácido García Vega ... ............ Idem ...... Infantería 2)6 .. Soldado Orencio García GarcíaD.a Estefanía García Vega ...............
D. Joaquín Gallego Simón ..... ........... Idem ........ Idem . .................. . Soldado José Gallego LlamasD.a Joaquina Llamas V illa r ..............
D. Rutílio Gandarillas R u b io .......... Idem ........ . Idem ............. . Soldado Delfín Gandarillas DiezD .a Josefa Diez R íosj ....................................

D. Jacobo Martín Moran .............. *. Idem ......... Idem — Soldado Alberto Martín FerreroD.a Felisa Ferrero Pastor ..................
D. Miguel Fernández Lorenzo .......... Padre ........ Idem ..................... Soldado César Fernández Fernández
D. Agustín Fernández Alonso .......... Idem ..................... Soldado Joaquín Fernández Antón ..............n  a TTiic a h íq  Ati+áh  f i n ví’ío PadresU .  XLi UgClLLlcL jrVIlLOIl «JPdlUtt .........................

D. Lorenzo Fernández Garrido . ... Idem ......... Idem . . . . ; ....... ......... Soldado Jerónimo Fernández GranadosD.a Consuelo Granados Paz ...............
D. Miguel Ramos Ramos .................. Idem .........  !Idem ...................... Soldado Esteban Ramos RomeroD.a Lorenza Romero M ateo^......... .
D. Antonio Fuentes Rodríguez ............. Idem .............  :

i

Idem ...................... Soldado Francisco Fuentes Fuente ...................Lr,A Anarea ruc-niu? rutiiLe .........................

D. José Guerra García ...................... Idem .............  :Idem ........... .......... Soldado Jesús] Guerra de Cruz .............................. .D.a Emiliana de Cruz Arenas* ...............

D. Pedro Rodríguez Romo .................. Idem ......... Infantería 28 , , Soüdado Manuel Rodríguez Maderal ...........i / ,  XLliott iviaucXAl

D. Eleuterio Barrio Alonso ..............D.a Basilia Alonso Moreno .................. Idem .........  :Infantería 29
i

Soldado Luciano Barrio Alonso ......... ..
D. Manuel Vázouez Cernadas ...........D.a Francisca Lesta Vázquez .................... Idem ........ 1Ldecr .............................. Soldado Máximo Vázquez Lesta . . . . . . .



N ú m . 1 1 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 3 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

79(5,50

795.50 

79(5,50

796.50

796.50

795.50

796.50

* 79(5,50 

*'
" 795,50
i

; 786,50 

, 786,50 

¡ 786,50

795.50

795.50

795.50

796.50 

' 796,50

795.50

795.50

796.50

f
396.50 “

 (1)

.

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de f 
6 de noviem- * 
b r e  d e 1942 
(«D. o .»  nú
mero 264).

14 noviembre 1942

1

1

1

I

5

I

Valladolid r».-.

Santander .....

Idem ....... .

Idem ...........

Burgos ...........

Santander .....

Idem

Segovia

Zamora ....... .

Idem ........

Idem

Idem ..............

Idem ... 7.77.77...

Idem ...... ........

ídem ..............

Cdem .............. 1

[dem .....^

:dem ..............

dem ...... ........

Segovia ...... <

ja Corúña .„ .t. 1

Oigales ............. ...

Santander .............

Rudaguera ........... .

Pesaguero .....

Sotragero

Cabezón de la Sal.

San Martin .....r ..

Sacramenta . . . . . . . . .

Bercianos Val verde 

Milla de Tera 7 7 ....

Morales del Rey... 

S. P. Zamundia.. 

Záibano de Aliste... 

Puen telapefia r . . . . .

Manzanal Barco... 

Santibádez Tera... 

Funquera de Tera. : 

Villamayor Camtp. ;

' V

El Pedregón ..... j

Corral de Ayllón... : 

tosía ... X

Valladolid ...

Santander . .

Idem ...........

Idem ...........

Burgos ......

Santander...

Idem . 7 7 . . .7 ..

Segovia 7 ......

Zamora .........
1

Idem ........... 7 ..

Idem ...........

Idem ........... .

Idem .* .............

Idem .........

Idem ................

Idem ................

rdem .................

Ldern . . ....... .

[dem . . .........

3egovia .........

-a Oonuña...

1

S



P á g i n a  3 6 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D. José López Ibáñez . . . „ ........................
D .a M aría Vázquez Pérez ......................

D. Angel Castillo M artínez .................
D .a Teresa Car asa Portillo ..................

D. S im ón M ateos Calle ...........................
D .a D om inga Albornoz Revilla .............

D. Cristóbal M artínez M uñoz ...........
D .a Ferm ina de San Guzm án M orales..

D. Eloy M artínez Saiz ................. ; .......
D .a Rem edios Ibáñez G óm ez .................

D. R icardo Vega Frías ...........................
D .a M agdalena San Ginés Villanueva..

D. Antonio Navarro Sevilla .................
D .a Catalina R ojas Jiménez ..................

D. A lejandro Ram os García .................
D .a .Margarita Navarro Ingelm o ........

D. Toribio Garrido A lo n s o ......................
D .a Camila Prieto Santos ......................

D. Quintín G arcía  Rodríguez . . . . . . . . .
D .a Conrada García Rodríguez .............

D . C eferino Noriega O choa .................
D. Inés Sanz Potente ...............................

i>. Gervasio Alvaro Delgado .................
D .a Gabriela Jim eno Casjillas .................

D. Cipriano Cagigas Cavia ...................
D .a Victorina M artínez Díaz ..................

D. José Vargas González ......................
D .a M ercedes Ibáñez Ibáñez / ................

D. Pedro García Ferrero ......................
D .a María González G arcía .................

D. E-usebio Prieto Portal ......................
D .a Eusebia Gila Gilí a ...............................

D. Gregorio Rábano Alonso .................
D .a Baltasara Rabanal M artínez

’D. R icardo García G arcía ......................
D .a Juana García G arcía ......................

D. Félix Llórente Briz .............. ............
D .a Prudencia Llórente Alonso .............

D. Ram ón M arín Dom ínguez ............
D .a Carmen Domínguez Tabernero ...

D . G regorio Escribano Hernández- ,...r 
D .a Inocencia  Cuéllar v i l la s e c a .............

Parentesco 
con los 

causantes

Padres .......

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

\
Idem  ...,......

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........
t

Idem  ..........

íjiem  ...........

Idem  .......

Idem  ...........

Idem .........

Idem ...........

Idem  ...........
í

Idem  ...........

Idem

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

Infantería  29 . . . . . . .

Ideen ............

In fantería 35 ,,,, 

F lechas Azulas ,

Idem  ........., . . . . ..........

In f. Antitanques... 

Cab. Num ancia 6...

Caballería 12 ..........

Art. 4.° Pesada ...

Regulares 1 ...........

Regulares 4 ...........

Sanidad M ilitar 7.. 

B. M . Sicilia  8.. 

B. M. 'Arajpile& 7.. 

B. Caz. Ceuta 7 ...

Idem  ......................

B. Caz. S. Fern. 1. 

F. É. T . Casdlla ... 

F. E. T. Santander. 

F. E. T. Logroño.. 

F. E. T . T oledo ...

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Soldado R ogelio López Vázquez ....................

Soldado Angel Castillo Carasa .........................

Soldado Isidro M ateos Albornoz ....................

Soldado Juan M artínez de San Guzm án 
\

Soldado Pacífico M artínez Ibáñez ....................

Soldado R icardo Vega San Ginés ................

Soldado A ntonio Navarro R ojas ....................

Soldado F em ando Ram os Navarro ........•.......

Soldado Vicente G arrido Prieto .........................

Soldado Pablo G arcía G arcía ..............................

Soldado Prim itivo Noriega Sanz ...................

Soldado Bonifacio^ Alvaro Jim eno ....................

Soldado C ipriano Cagigas M artínez ...............
i '

Soldado Antonio Vargas Ibáñez .............. .

Soldado Florentino G arcía González ...........

Soldado Ulpiano Prieto Gila .............................

Soldado Dioróeciano Rábano Rabanal ...........

Falangista Pablo G arcía  G arcía  ....................

Falangista Miguel Llórente Llórente ..........

Falangista Andrés , M arín Dom ínguez ...........

Falangista G regorio Escribano CuélUr ......
i ,



N ú m .  1 1 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 6 3 3

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar  
el abono de la pen

sión

D elegac ión  de 
 Hacienda de la 
p r o vincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795,50 La C oruña . 

S an tander ..

San Pedro ............'La Coruña

795,50 Oasitro U rdíales .... S an tander...

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Perigordo .............. Segovia

Jaén  - -

•

Jim ena .................. Jaén  ...^-v ...

'
S an t ande.r . R asines ................... S an tander...

Idem  - - San tu llán  .............. Idem

_ Lopera ........ ........... Jaén  ...in .... %

>
Salam anca .... C. de Salvatierra.. Salam anca...

?  795,50 

1.565,00

E sta tu to  de Cla Espinaina ............... S an tander...
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de 'octubre de Toledo ............. Nava Ricomalillo ... Toledo ...7T...

1.565,00 (1)

1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942

24 noviembre 1942

Valladolld La Parrilla  ............ Valladolid ... 3

795,50

(«D. O.» n ú 
mero 264).

Segóvi a ...... T. Val S. Pedro.. Segovía ......

795,50 Santander M aliaño .................. S an tander... •

795,50 Suena .............. . Idem  ............

795.50

795.50

%
Zam ora ..... 

Secrovia
%

Aguiílar dé Jerez.. 

Navas M arqués ... 

V ill an a r V al verde..

Zam ora .......

S^govia ......

> 795,50 Zam ora ......... Zam ora ......

795,50 Toledo ........ N ava Ricomalillo... 

Camaleño ..............

Toledo

795,50 San tander S an tander...

Logroño795,50 Logroño , , , Jalón  de Cameros..

| 795,50 Toledo .......... Añover de T ajo  .... Toledo
!



P á g i n a  3 6 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín López Saiz ...................... .
D .a Juliana López A lonsp'................... Padres ....... F.. E. T. Patencia..., Falangista Elias López López ............................

D. Bautista Díaz Testón ....... ...........
D .a Trinidad Valle jo García ............... • Idem . . .v . . . Idem ......... .............. , Falangista Alfredo' Díaz Vallejo ........................

D. Cayetano Fernández Argüello 
D .a Eusebia Fernández González • Idem Idem ..... ................... Falangista José María Fernández Fernández ..

D. Angel Andrés Yanguas ...............
D .a Manueflia Calleja V erdances.......... • Idem . .....í.. F. E. T. Navarra... Falangista Cirilo Andrés Calleja ............ ........... .

D. Serafín Cabo Pardo ............ ....... .
D.a Obdulia Sainz P e lló n ....................... Idem .......... F. E. T. Castilla ... Falangisita Serafín Cobo Sainz .............................

D. Jesú£ Aguirre Bedia .........................
D .a Avelina Salas Martínez ......... Idem F. E. T. Santander. Falangista Manuel Aguirire Salas ............ ;......

D .^G inés Bozal Martínez ...... *...........
D .a Martina Gracia Mata ................... Idem ...7..í.. Legión .......... . Legionario Esteban Bozal Gracia .........................

D. Eladio García Fuentes ....................
D .a Ignacia García Muñoz .................... Idem .......... Idem ............. ....... Legionario Benito García Garvia .........................

D. Félix Alonso Torres; .................. .
D .a Amancia de la Seca Hernando ....

■ Idem . . .v . . . Legionario Félix Alonso de la Seca .....................

D. Donato Longas Morianes ...... .........
D .a Martina Iriarté Oneca ................

■ Idem .. ... Legionario Ernesto Longas Iriarte ..........., ........

D. Braulio Díaz Cuevas .....................
D .a Petra Sobrino Muñoz ............ ......... Idem Idem .................^ .. . Legionario Domingo Díaz Sobrino ..........................

D. Antonio Mata Toja .........................
D .a Elvira Fernández Gutiérrez ............

Idem .......... Idem .................. . Legionario SiSvio Mata Fernández ..........................

D. Domingo García Diez ....................
D .a Josefa Prieto Martín .....................

Idem ....¿tí... Regulares 1 ........... Soldado Francisco García Prieto ...... ..............

D ., Raf ael de Alba ‘ Muñoz .........
D. Miguel Juan García. ......... '...............
D. Jerónimo López Salz ................ .
D. Teodoro Lorente Moreno .................
D. Andrés Almendáriz Montes , ,
D. José Vega Arenal ....•........................
D. Máximo Zamora Redondo ............
P  I/sardn Hernández Sánchez .......
D. Salvador Domínguez Delgado

Padre ..... y .
Idem .........

Idem ............
Idem ...........
ídem ............
lle m  .......J

Idem ............I
Idrm ............¡

¡ Idem ........... |

F. E. T. Cádiz ..... .
Infantería 25 ........
F .E. T. Santander, 
f e c h a s  Azules ......
Infantería 18 ........
Infantería 23 ........
Infantería 25 ........
Infantería 26 ........
Infantería 60 ........

Jefe de centuria don Juan de Alba Ariza
Sargento don Tomás Juan Pérez .........................
Cabo Alvaro López Bocos .......................................
Caibo Antonio Lorente Vico ....... N....................
Soldado Saturnino Almendáriz Giménez ............
Soldado Gregorio Vega Palacios .........................
Soldado Macario Zamora de San Jenaro .......
Soldado Domingo Hernández Madera! .................
Soldado José Domínguez Perreras ...............i ........

D.a Regina Díaz Villegas Busitamante.
D.a Concepción Vázquez Sánchez .......
D .a María de la Concepción Carlos- 

Rc/ca y Dorda .................................

1 Madre ........1
Idem ..........

Idem ..........

Artillería .................
Caballería ..............

Armada ..................

Capitán don Pedro Higueras) Díaz de Villegas 
Capitán don José Peña! Vázquez .................. .......

Teniente de navio don Antonio Guitián y Carie 
Roca ............................. ...............................................

D .a Margarita Arocena Arteche .......
D .a Garmen Hinojosa Díaz ....................
P Virtoria Ce asuelo Corral Díaz ...
D .H Pilar Orbeta Hidalgo ....................
D .a Quintina Bermcio Mochales .......
£>.a Pilar Alconchel Ibarzo .....................
D.a Luisa Canillas Hcrnández-Elena ... 
D.a Luisa Rapado Bartolomé ........

Idem ..........
Idem .......... 1
Idem ..........
Idem .......... 1
Idem .......... :
Idem .......... '
Idem .......... ;
Idem .......... !

Infantería ..............
Idem .....................
Idem .........................
Armada .................
Infantería .......... .
Idem .. ......... i..........
Idem ......................... |
B. Caz. Melilla 3..'

Teniente don Martín Echegaray Arocena .......
Teniente don Rosendo Coneio Hinojosa ............
Teniente don Eugenio González Corral ............ .
Alférez don Ricardo Bona O rbeta ..........................
Alférez don José M agallanes Bermejo .................
Alférez don Andrés López do Osaba Alconchel .
Alférez don Ricardo Prada Canillas ......................
Sargento don José Rapado Rapado ........
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Pensión anual 
que se les 
concede

g ob iern o  Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o  regla- 

mentos que se 

lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

705.50

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00 

p*> 2.178,00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.595.00

5.000.00
4.500.00
2.100.00 
2 100,00

795.50
795.50
795.50
795.50 

' 795,50

► 9.000.00
9.000.00

9 000.00
7.500.00
7.500.0.0
7.500.00 
7 5n0.00 
5 ooo no

' 5 000.00 
1 5.000 00

1.600.00 1

i

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926- y • Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

\

•

i
►
\

>
1 24 noviembre 1942

Santander ...

Idem  ..................

Zam ora .........

Navarra ........

Santander .......

Idem ............

Zaragoza ........

Toledo ..............:

Va liado lid 

Navarra .. ....... .

Toledo ................

' •* 

Orense .............

Zam ora ............

Cádiz ........ 1......
Zam ora ...........
Santander 
Jaén .................
Soria ...............
Santander
Avila ................
Zam ora ........
Idem  .................

Santander
Valladolid

Burgos ............ .
Navarra...............|
Zamora ............ i
Salamanca ....... ¡
Madrid ............
Ceuta ................  .
Navarra ___.... :
Zam ora ............ j
Idem  ............. 1

Valderredible .......

Campo de Suso ...

Villa-mador Camp..

Fitero ........................

Sel aya .....................

A lfoz de .Lloredo..

Torrellas ..................

Nava R icom alillo

Sim ancas ...............

Cáseda ....... '...-Tnr.v

Navalcán .............

Orense ................ .

Fornillos .................

Clriclana Frontera.! 
M oraleja Say ago... 1
Rúan ales ................ !
La In icia  ............... *
Fuentemizarra ......
Hazas de Cesto ...
Navadijos ............... ¡
El Perdigón ...........1
Cernadilla ..........i . .1

Tórrela vega -...........*
Valladolid ............... 1

Burgos ...................... '
Tamo-lona ...............
Zavrora ...................
Fuentes S. Esteban
Madrid ...................

T arach e  ...................
Villava ....................
Zam ora ........
R icobayo ....*.......

1
Santander ...

j
i
Idem  .............

1
!
Zam ora 

' Navarra r.

! Santander... 

Idem

J. Zaragoza ...!
I Toledo ......

Valladolid ..;

Navarra ,.r.;

Toledo ........

Orense —

Zam ora ......

1 Cádiz ''' 
Zam ora 
Santander...
Jaén ...........
Soria ...........
Santander...
Avila ...........
Zam ora 
Idem  ........ .

Santander...
V alladolid...

Burgos 
Navarra ... 
Zam ora .... 
Salam anca.. 
Madrid
C á d iz  .............
Navai ra ......
Zam ora 
Idem  .......

i

S

/



P á g i n a  3 6 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Hermcnegilda Míeme! Monge
D a María Janáriz Zaro .......................
D.a Julia Arribas Jimeno ...................
D.a Isabel Mayoral Fernández ...........
D.a Catalina Mínguez A rce ...................
D.a Trahamunda Pérez Franco ...........
D.a’ Carmen Quintero Hachero ...........
D.a Benita Arrióla Uriz .......................
D.a Enriqueta Amor Ferreiro ...............
D.a Braulia Dueños Seco ...................
D.a Raimunda Ascunce Elduayen
D.a Josiefa Aguirre Urrutia ...................
D.a Regina Eüduñate Ibárroi* ...........

D.a Catalina Delgado Ortega ...............

D.a Maximina Coisa Cornelio...............
D.a Petra Ar anda Recar te ...................
D.a Petra Ayala López ...........................
D.a Margarita Obeso Domínguez 
D.a Eustaquia Alvarez Rodríguez

D.a Escolástica Santiago Rodríguez ...

D.a Luztjivína Diez M erino...................
D.a Rosario Blanco Fuente ............ .
D.a María' Ferrer Caballero ...............
D.a IPr.ría Fontanillo Prieto ...............
D.a Florind-a Silva Silva .......................
D.;l Ra inunda Gutiérrez Domínguez ...

*D.a Ceferina Martín Lozano ...............
D.;1 Sccundina Diaz Alvartz ...............
D.a Matilde Peña Mier .......................
D.a Juana Bermejo Bermejo ...............

D.a Antonia Mínguez de la Torre ...

D.a Albina Cebrián pérez ...................
D.a Ricarda Maíz Madrazo ...................
D.:l Amparo Callejo Madrid ...............:
D.a Fulgc-ncia Aliaga Alduán ...........
Du Dominica Cabo Fernández ...........
D.;l Ramona Aranguren Orradre
D.a Isabel Aanoren.a Cemor ..... , .......
D.a Primitiva Abadía Solano ...........
D.a Tomasa Azcona Landa ...............
D.a Teresa Benítez Gelart ...................
D.a Alejandra Ardanaz Muqueta
D.a Rosario Angulo Mínguez ...............
D.a Concepción Helguero Amor

D.a Eugenia Paz Rocha .....................
D.n Matilde García Prieto ...................
D.a Nellie Youger y Soto ...................

D.a Marina Diez Ramos .......................
D.a Ana Blanco Meléndez ................ .
D.a Albertina Alonso Alonso ...........
D.a MaVía Teresa Chicoy Daban

Madre
Idem ..........

 Idem .........
 Idem .........
 Idem .........
 Idem .........
 Idem .........
 Idem .........
 Idem .........

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idean ........

Idem :.......

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem ........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........
Id#m .........
Idem •.........
Idem ......
Idem ..i......

Idem ......

Idem .........
Idem .........

i Idem .........
Idem ...:.....
Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ ,
Idem ..........
Idem .........
Idem ........ ?

Viuda .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem ....... .
Idem .........

.^Infantería 22 ......

. Infantería 23 ......

. Infantería 31 ......

. F. E. T. Paleiíbia.

. Legión ...................

. B. Caz. Ceuta 7..

. B. Sicilia 8 .........
i Infantería 23 ......
Infantería 29 

i F. E. T. Navarra..»,
. !Bn. Navas 2 .........
. Bn. Sicilia 8 .........
. Infantería 18 .......
I
¡Infantería 23 .......
, F. E. T. Coruña ...

Infantería 23 .......
Idem .......................
Idem .....................
Infantería 24 .......
Infantería 25 .......

1
•Idem ....<...............
i Infantería 35

. Infantería 26 .......
Idem ...... ..............
Idem ....................
Idem ..................
Idem ....................
; infantería 28 ....
Idem .....................
Infantería 29 ........

¡Caballería 5 .........
■Artillería 15 .......
i .
¡Rehilares 3 .........
j Idem ....................

Reglón ......... .....
|Lcg. F1 cchas Azl..., 
ÍF. E. T. Castilla ...1 
, F. E. T. Bureos ... 
F. E. T. Galicia...

! F. E. T. T^rc. Lác. 
F. E. T. Navarra...|

,Tdem .....................
Idem .....................
F. E. T. Marruecos. 

iT. N. S. del Cerní.I 
I F. E. T. Loeroño...! 
P. E. r  Vizcava.J

1 ¡ 
Infantería .............
Idem ....................
Idem .....................

Idem ....:...............
Idem .....................
^Caballería .............
Regulares 4 ...........

J Sargento don Angea Cancio Miguel ............
J Sargenta don Pedro Sola Janáriz ................
1 Sargento don Patricio García Arribas .............
1 Sargento don Pablo García Mayora-l ................
! Sargento don Francisco Echevarría Mínguez .

Cabo Bernardo Moratinosi Pérez ........ ; ..........
Cabo Pedro Benítez Quintero ............................
Cabo Victorio Oroz Arrióla ................................
Cabo Antonio Souto Amor ................................
Cabo Florencio Antolín Dueñas ........................
Soldado Angel Suescun Ascunce ....................

} Soldado José Plaza, Aguirre ............................
Soldado Epifanio Echarte Blduñate ................

Soldado Celestino Claderín Delgado ................
Falangista Bernardo Cüaderín Delgado .........

Soldado Antonio Alonso CoHea .........................
Soldado Rafael Gorría Aranda .........................

Soldado Nicasio Rández Ayala ........... ..............
Soldado Antonio Obeso Domínguez ..................
ScCdado Ido Laso Alvarez ....................................i
Soldado Vicente Juárez Santiago .................
Soldado Agustín Juárez Santiago ......................

Soldado Deogracias del Barrio Diez ....................
Soldado Eleuterio Blanco Blanco .....................
Soldado Generoso de Diego Ferrer ......... ........
Soldado José Alberti Fontanillo ..................... '
Soldado Tomás Lóoez Silva .................................

Soldado Marino Esteban Martin ............. ........

Soldado Francisco Arenal Peña ..........................
Soldado Bruno Segovia Bermejo ......................

Soldado José Lentisco Mínguez ..........................
Soldado Pedro Lentisco Mínguez .......................

Legionario Francisco Ortega Cebrián ...............
Roldado Manuel Alberto Maíz .............................
Falangista Salus/tiano Labarga Callejo ...........
Falangista José. Gracia Aliaga ............. ...........
Falangista Ciríaco García Cabo ......................
Falangista Francisco Beortegui Aranguren

i Falangista José María Martínez Amorena ........
I Falangista Teófilo León Abadía ..........................
Falangista Victoriano Zabala Azcona ...............
Falangista Manuel Blázquez Benítez ...........
Falangista Luis Donezar Ardanaz ...................... .

1 Falangista Eduardo Ucár Angulo ......................
Falangista Felipe Pellón Helguero ...................

Comandante don Nemesio Martín Hernández -
Comandante don León a ido Enríquez Bozasi ....
Capitán don Manuel Manso de Zúñiga y López «

Avala .................................................................. ...
Capñán don Bonifacio Otero Garrido ...............
Capitán don José Morón Pérez ..........................
Capitán don Daniel Alonso García............ ........
Capitán don Antonio Deana Girando ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

.Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensi

ón

D elegación   de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s 

Día Mes  Año
Pueblo Provincia

4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
- 795,50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1-565,00
1.565.00

2.178.00"
7915.50
795.50
795.50 

. 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 795.50
795.50 

 795.50
795.50

n 000,00 
,11 000,00

9.000.00
9000.00
9.000.00 

‘ 9000,00
9.000.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Pistado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de * 
6 de noviembre 
Jde 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

24 íiovieanbre 1942 ’

P a lene la ..........
Navarra ..........
Id e m ..................
Santander
Burgos .............
Pa-lencia .........
Huelva ..............
Navarra ...........
La Coruña
Patencia ..........
Navarra ...........
Hdem ...............
Idem ...............

Santander ,

Id em ...............
Navarra .........
Navarra ..........
Santander 
Valladolid ........

Zamora ..............

Cdem ..................
[dem ..................
[dem ..................
[dem ..................
[dem ..................
[dem ..................
_cón ...................
Santander ...... .
'dem ..................
Segovia .............

raén ..................

Madrid .......... .
Santander .........
Madrid ..............
Navarra .............
Santander ..r.....
Navarra ...........
dem /.................
dem .......i........
dem ..................
✓eu-ta ................
Navarra ........
/>groño ..... .......
¡antander ......... <

^s, Palmas 
’ontevedra

iegovia .............
¡amora ..............
¡áceres ..............
/[álaga .......... . .
teuta .................

Valeria del Alcor...
Peralta ...................
Tudela ...................
Barcenaciones .......
Burgos ...................
Oevico de la Torre
Cartaya ..................
Villava ....................
La Coruña .............

Baquerin Campos ..
Pamplona ..............
Lecaroz ...................

1 Aos ........:........ .

Villar ...........

Sta. M.a Cayón...
Villafranea ...... ;....
Cintruénigo.............
Santander ..............
Valladolid

Muelas Caballeros..

Villaveza del Agua
Vera de Tera ......
Zamora ..................
Villar del Buey ....
Hedroso i................
Morales de Toro ...
León ........................
Los Corrales .........
Pilas ......... ........••.....
Zarzuela del Monte

Linares ............. .

Madrid ...........
Carasa ................... .
Leganés....... ........ .
Filero .............. .
•Herrera de Ello ...
Aoiz ........................
Huarte-Araquil ...

Lerín .......................
Ote iza .................... .
Larache ................ :
Urroz ........... ...
Logroño ..................
Santander ..............

Las Palmas ...........
Pontevedra .............

Segovia ...................
Zamora ............... .
Cace res ..í.».............
Melilla ' ............
Larache « > -

Patencia 
Navarra .....
Idem ...........
Santander...
Burgos .......
Patencia
Huelva ......
Navarra .. 
La Coruña.. 
Patencia 
Navarra ,... 
Mem 
Idem

Santander.*

Idem '...wmm 
Navarra .... 
Navarra 
Santander..-. 
Valladolid...

Zamora ....

Idem -.t;___
Idem ..........
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Idem
León ..........
Santander...
Idem ...........
Segovia ....

Jaén ...... 7.

Madrid ......
Santander...
Madrid ......
Navarra .... 
Santander... 
Navarra ....
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Marruecos... 
Navarra .... 
Logroño 
Santander...

Canarias
Pontevedra..

Segovia .... 
Zamora . . . .  
Cáceres ... 
Málaga ....*
Marruecos,*

S

•



P á g i n a  3 6 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D.a Anunciación Toral Palmero .......
D.a Felisa Saralegui Ruiz ...............
D.a Basi-iisa Angulo Estefanía ...........
D.a Francisca González San abría
D.a María Cedrón Mayoral ...............
D.a Vicenta Nodrid Martin ...............
D.a María Jesús Mata ........................
D.a Josefa Ibarra Pérez ........................
D,a Fideia Margarida López ...............
D.a Olaudina Baño Cabezón ................
D.a María Antonia Picón Romero ..:
D.a Antonia González Rodríguez .......
D.a Luzdivina de la Rosa Hernández.
D.a Etelvina Guerra Zorita ...............
D.a Valeriana Pérez Terrón ...............
D.a Mercedes Cedrón Mayoral ...........
D.a Victoria Lahoz Francia ...............
D.a Engracia M artín Gútez ...............
D,a Encarnación Rivasi Rey ...............
D.a Angeles Lara Cordón ....................
D.a Eustaquia González María ...........
D.a Constanza Martínez Martínez ...
D.a Florencia Yanes Márquez ...'.......
D.a Antonia Lavín Cano ....................

. D.a Angela Andrés Garbavo ................
D.a Jesusa Linares Rabuñal ...........
D.a Tomasa Pecio Pedrero ...............
D.H Leoncia Gómez de Segura Pérez

de AJbéniz ....................................
D.a Francisca, de Tiedra TaOegón ...
D.a Victoria García Martín ................
D.a Isabel Rodríguez López ................
D.a Añgeles Regueras!' Chillón ............
D.:l Felina Ranino Rodríguez ...........
D 3  Bonifacia González Hernández ... 
D.a Bernarda Rodríguez Domínguez..
D a Julia Vallés Rincón ........................
D.3 Camila Ares Díaz ........................
D.a Pilar Alvarez Soto ........................•
D.a Angeles Cabrero Torre ...............
D.a Ca'rmen Rubio Andrés ....................
D.a Purificación Catoira López ...........
D.a Julia Cuartas Portilla ....................
D.H Adelaida Aranda Rufián - ...........
D.a Rufina Roncero Perdigón ...........
D.a Juliana Fernández Muñoz ...........
D1 a Sara Alonso Ortigosa ....................
D.a Petra Aramendia Garralba .......
D.a Pilar Apellániz Herrera .............t.

D.a Purificación Casal Incógnito .......
D.a María Castillo Fresnedo ...............
D,a Francisca Medel Arpón ...............
D.a Felisa Arza Martínez ....................
D.a Dólores Pególaisr Moral ...............
D*a Luisa Callejo Domínguez ...........
D.a Fausta Ronda Pastor ...................
D.a María Piedad Vegas Palacio .......

D. José Manuel Soler-Espiauba' y 
Mirones ...........

. Viuda ..........
■Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Iderh ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..#......

Idem ............
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Jtfem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfano ....

Asalto .......... ..........
Guardia Civil ......
Infantería ..........
Bn. Flandest 3 , ,,
Infantería 29 ......
Regulares 1 ..........
Legión .....................
F. E. T. Córdoba..
Infantería ..............
Idem ......................
Infantería 2 .........
Infantería 26 ___
Ido n ....... <............
Idem ......  ..............
Idor. ....... <.............
Infantería 29 .......
Infantería 86 .......
Caballería 1 ..........
Bn. Navas 2 ..........
Bn. Caz. Ceuta 7 ...
Artillería 13 ..........
Guardia Citfil ......
Idem ......................
Infantería 5 .........
Bn. Sicilia « .......
Infantería 22 .......
Infantería 23 .......

Infantería 24 .......
Infantería 25 ........
Ideip ................ ......
Infantería 26 .......
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .......................
Infantería 27 .......
Infantería .......
Infantería 30 .......
Sanidad Militar 1.
Artillería 10 ...... .
Artillería 16 ..........
Bn. Zapadores 6 ... 
F. E l T. Navarra.. 
F. E. T. Zamora ... 
F. E. T. T. Alcáz.. 
F. E. T. Navarra ...
Idem ......................
Idem ......................
F. E. T. Logroño...
Legión ...... ..............
Idem ......................
Idem ........ !..............!
Idem ......................
Idem ................
Guardia Civil .......
Idem ......................
Idem .....................

Annada ............

Capitán don Saturnino Curiel Carrasco .......
Capitán don Luis Azorín Toledo ......................
Sargento don Angel Alonso Navarro ...............
Sargento don Policarpo Ferrero Iglesias .......
Sargento don Jesús Castrillón de Bouza ........
Sargento don Bernardo Hernández Masero .
Sargento don Joué Ruiz Postran^ ...................
Sargento don Francisco Hernández Cáceres .
Alférez don Angel Antón Rodrigo ...................
Teniente don José Muiño Claviio ...................
Ca.bo Tomás Loria no Ramos ..............................
Cabo Agustín Rodríguez Aliste ......................
Cabo Felicito González García..........................
Cabo Arsenio Sánchez Riesgo .........................

Cabo Blas Marcos -Luis .......................  ...........
Cabo Luis; Doblado Gresno ..................................
Cabo Federico Amesfov Ríos ..........................

Cabo Leonardo Sangrador Alonso ....... ............
Cabo Alejandro García Mosquera ...................
Cabo Manuel Quesada Bravo ..........................
Cabo Manuel Moreno de Prado ......................
Cabo Agustín Martín M artín ..........................
Cabo José Domínguez García ......................
Soldado Francisco Alonso Torres ...................
Soldado Benito Navascués C arih u eta ...............
Soldado Eduardo Vieites: Queijo ................. ....
Soldado Vicente Terán González ...................

Soldado Toribio Zabaleta Pérez de Larraga
Soldado Benedicto Conejo del Teso ...........
Soldado Tomás Morán Ferrera ......................
Soldado José GaiAido Centeno ......................
Soldado Manuel Domínguez Alvarez ...........
Soldado H n llano  Rodríguez Coomonte ....
Soldado Benito Calvo Blanco .........................
Soldado Inocencio Blanco del Pozo ..........v,.
Soldado Florentino Bermejo Egido ...............
Soldado Antolino Ares Catiñeira ...................
Soldado Agustín Martínez Ortega ..................
Soldado Víctor Cuerno Achurra ......................

Soldado Alfredo García Blasco ...........  ...........
Soldado Francisco Corral Barrios ..................
Soldado Marcelino Cagigas Castillo ...............
Falangista Antonio Vera Camacho .......... .
Falangista Fidel Fernández Esteban ...........
Falangista Julián Ayuso García ..................
Falangista Benito Gorricho Lucas ...............

Falangista Pedro Sabalegui Aramendia ...........
Falangista Felipe Aguizába.l Óchou ...............
Falangista Gerardo Barco Antoñana ...........
Legionario Claudio Romero Lóoez ..................
Legionario Eusebio Castillo Natas ...................

Legionario Emilio Antoñanzas Arenzena
Legionario Angel Mjchelenar Guelbenzu ........
Legionario Manuel Mora] oázadilla ............. ••
Guardia Gen ero-o Hernández l  orenzo ........
Guardia Adalberto Arribes Merino ................
Guardia Pablo Cuesta García ....................... .

Teniente de. navio don José Soler-Espiauba 3 
ler-Espiauba ................................ ....................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono d e  

l a  
p e n s i ó n

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
Provincia en que 
se les consigna 

e] pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

|
Día Mes Año

Pueblo Provincia

9.000.00
9.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00 

- 4.500,00
4.500.00
5.000.00
7.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00

. 2.160,00 
2.160,00 
2.160.00 
2,160.00 
2.160,00 
2,160.00 
2.160.00
3.830.00
3.930.00

795.00 
e 795,00

795.00
795.00

795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00
795.00 |
795.00
795.00
795.00 
795.09
795.00 1
795.00
795.00
705.00
795.00
795.00 

2.TT?. 00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00 
3 FP5 00 
3,5P>5.no

' 3,565,00

9.000.00

(i)

Estatuto de Cla
ses Pas’ vas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviembre 
de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero .264).

24 noviembre 1942

«j

Oviedo ................
M adrid ...............
Logroño ..............
Zam ora ........
La Coruña ........
Zam ora ...............
Jaén ......*...........
Huelva ........... .
Valladolld
La Coruña .......
Huelva ...............
Zam ora .......«...
Idem  .................
Idem  .......*..........
Idem .. ................
La Coruña .......
Log-oño 1...........
Palencia ............
La Coruña .......
Jaén ........ ............¡
Segovia ............... 1
M adrid ...............
Huelva ............... .
Santander ....
Navarra ...........
La Coruña 
Santander .....

1 Navarra ............
> Zam ora ..............
' Idem .. ...............

Idem  . ...............
Idem .. ..........
Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ...................
Cáceres ............ ¡
La Coruña .......|
Orense ...............
Santander ........
Zaragoza ........... ¡
La Coruña .......
Santander ... ...
J a é n . . . . ................
Zam ora ..............
Segovia ................
Navarra ............ .
Idem ..................

Idem ...................
Iio-groño ..............
La Coruña ........
Santander .......
Lorrroñc ............ .
Navarra ..............!
Jaén ....................
Valí a dol id .........
3ur~ s ...............
Santander ....

Idévn ....................

Oviedo .. ...................
Madrid ......................
Lardero ....................
Camarzana Tera...
La Coruña ............
Pozoantiguo .........
Jódar .........................
G ibraleón ............ ...
Vallado! id ...............
El Ferro; Caudillo.
R ociana ...................
Zam ora ....................
Villa-vendimio ........
Bóbeda de Toro ...
Percruela ................
La Coruña ..............
Logroño ....................
Herrera Pisuerga...
S e ra n te * ...................

Castillo Locubin ... 
Fuen ternilla nos ......
M adrid ......................
Calañas ....................
Matienzo Ruesza...
Cintruénigo ........ .
Carballo ...................
R iocorbo ...................

Bargata ................
Villam endimio .......
Ferreras de Abajo.. 
Villa veza de Agua.
Malva .......................
Benavente ..... .........
S anzoles ..................:
Torrea Carrizal ....
Cañaveral i..............
Aranga .....................
Orense ......................
Santander ................
Mesones de Isuela
La Coruña ............
Camauro ..................
Fr>b° diña ................
"Perdigón ................ .
Na^as S. Antonio..
Terín .........................
Obanos ....................
Andosilla ..................
V iana .......................
La Coruña ..............
Laredo ......................
Calahorra .t............
Fe tel la ....................
Torrede'.campo ...
Valladead ............... ¡
Burgos ......................1
S. V. la Barquera,!

Santander ...............

Oviedo
M adrid .......
Logroño ....
Zam ora .......
La Coruña. 
Zam ora ....
Jaén ...........
Huelva ..... .
Valla dolid... 
La Coruña.
Huelva .......
Zam ora .......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
La Coruña... 
Logroño .... 
Patencia ... 
La Coruña...
Jaén ...........
Segovia .....

I M adrid .......
| Huelva .......
1 Santander... 
1 Navarra ...
1 La Coruña... 
1 Santander...

j Navarra .... 
! Zam ora

Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem
Idem ...........
Idem ...........
Cáceres
La Coruría...
Orense
Santander...
Zaragoza ...
La Coruña...
Santander...
Jaén
Zam ora
Segovia
Navarra ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
La Coruña... 
Santander... 
Logroño ....
Navarra .....
Jaén ...........
Valla dolid...
Burgos .......
Santander...

Idem  ...........

4

¥



P á g i n a  3 6 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  a b r i l  1 9 4 3

NOMBRES DE LO S  INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo o  Unidad a que pertenecían los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Luisa A guado C uadrillero  ............. V iuda ........ . E stado  M ayor ....... G en era l de D ivisión Excmo. Sr. don Jo aq u ín  F a  
ju l G oñi ................................................ .̂..........................

D .a R a fa e la  A paricio A paricio ............. Idem ....... . íd em  ........................ G en era l de D ivisión Excmo. Sr. don  R a fae l v ill 
gas M ontesinos ...............................................................

D. S ix to  Vailcázar del D iestro  
D .a Josefa S ánchez P a s to r Rosado 
D .a Josefa  Boch D íaz .
D .a C asild a  F o n cu b erta  C astro
D .a C ris tin a  Sam aniego  Sevilla . . . . . .

P a d re
V iuda ........
Id-eiiL ..........
Idem ..........
Idem ..........

I n fa n te r ía  ................
Idem  .........................
Idem  .........................
G u a rd ia  Civil .......
Ju ríd ico  .......*...........

C oronel don  L uis V alcázar C respo ........................
Coronel don A ntonio  C ano O rteg a  ........................
Coronel don  Em ilio F e rre r  B ravo .............................
C oronel don  ^u lg en c io  G óm ez C arrió n  ................
A udito r G en eral Excmo. Sr. don  A ngel G arc  

O term ín . .............................................................. ...............
D .a Ju lia  de la T o rre  R odríguez Idem .......... E stado  M ayor T en ien te  C oronel don  M iguel T ap ia  vy López d 

R incón  .................................................................. ...............
D .a M arg a rita  Q uetg las C am pam á ... 
D .a M aría 'Pola.neo B u sta m an te  
D .a E lv ira  B a rre ra s  M asso 
D .a Isabel R om eip  Sáez

i

Idem ...........
Idem ...........
Tdein ...........

Madre ..........

in f a n te r ía  ................
Inválidos ..................
In fa n te r ía  ........... .
E stado  M ayor

T en ien te  Coronel don R afae l Perelló  C erdo .......
T en ien te  Coronel don R a fae l H uidobro  Poüanco .
Coronel don José C andeira  Scstelo .........................
C o m an dan te  don G regorio de la  H oya R om ero .

D .a E speranza Puig  M auri y S a n ta
A na .....................

D .a A ngela Pérez F a ja rd o  Peid ro  
D .a F ran c k p a  C aballero  P in a
D .a A ngeles Pacheco Lozano ........
D .a A ntonia C apablo  O uibus 
D .a M anuela  A lvarez Pedrosa F e rn á n 

dez C uesta 
D .a M aría  G óm ez M azarra sa

V iuda ...........Idem ...........
¡ Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........

Idem  ..........................
in f a n te r ía  ..............
C aballe ría  ....... *......
Idem  .........................
Idem  .........................
A rtille ría  ................
Ing en iero s ...............

C o m an dan te  don  Em ilio P érez del H ierro  .............
C o m an dan te  don Fe lipe N avas Foros .....................
C o m andan te  don León S anz C am ino .....................
C o m andan te  don J u a n  de la  R ub ia  Pacheco  
C o m an d an te  don M ariano  F ra ile  M atesan z
C om an an te  den  Federico  S u árez  B lanco  ............
C o m an dan te  do n  M anuel R odríguez G onzález T í 

naco  ..................... ................................................................ .
D .a M aría  Luisa A guado Cam poam or; Idem ....... . S an id ad  .................... C o m an d an te  M édico don José M aría  G am ir Mor 

te jo  ...........................•....................................................... .
D .a C la ra  S u ñ er B uch ..................... Idem ........... E stado  M ayor C ap itán  don Pablo  M ontesinos E sp arte ro  y Averb
D .a C elestina M ontes T e ia  
D .a F lo renc ia  M iran d a  F rag a

vD.n Rooa P asto r  G ros ................................
D .a M aría  Luisa O rtiz  R ivero 
D .a C arm en F e rn án d ez  G óm ez 
D .a Dolores T opete  Seco

Idem ....7..'...
Idem ...........
Idem  ' ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

In fa n te r ía  ................
Id em - .........................Idém  .....................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Armada* ................

C ap itán  don José M aría  in o e ra  V idal .....................
C a p itán  don M anuel A stilleros G a rc ía  .....................
C ap itán  don Pablo  S án ch ez M erino  .................. ......
C a p itán  don N ata lio  G onzález-A m or y C uéllar .
C ap itán  don C arlos M edia Idea Albo .........................
C ap itán  de F ra g a ta  don R a fae l R am os-lzquierd  

y Je n e r  ................................... ............................................
D .a P e tra  G odino M ar tos
D .a D olores Br.ull V erdá .............../ . .........
D .a N ativ id ad  Vélez B onacho  .. ..
D .a J u a n a  M artín ez  N avarro
D .a P rudencia M iguel Igelm o ........
D .a C arm en ¿Putol v M olet 
D .a A sunción C arrillo  A paricio 
D .a E lena F e rn án d ez  V illam arzo 
D .a M aría  del R osario  C erda Roig
D .a P e tra  P érez C lóren te ” ................
D .a M aría  C uadrado  Lorenzo ............. '
D .a M aría  del P ila r  B a rran q u ero  Pérez.

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .......... .
Idem  .......
Idem  ...........
Idem  .........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem . ...........

C aballe ría  ................
A rtille ría  ..................
C arab in ero s .............
In fa n te r ía  ...............
Idem  .........................
Idem  ..........................
Idem  .........................
A rtillería  ...................
G u ard ia  Civil .......
In fa n te r ía  ................
G u a rd ia  C ivil
Idem  ..................... .

. 0

C a p itán  don  Alfonso Calvo J im én ez  ........................7
C ap itán  don Federico  G om a O rd u ñ a  .................. ...
C ap itán  don Ju liá n  S erran o  C laros ..........................

T en ien te  don Ju lio  Cu ta n d a  G arces ..........................
T en ien te  don JuOián Izqu ierdo  R odríguez .............
T en ien te  don M iguel A renas N adal ..........................
T en ien te  don José C alvo R ubio  v G o rd ejue la
T en ien te  don R icardo  Bavo L áinez ..........................
T en ien te  don Em ilio G arrid o  A lfonso ......................
S arg en to  don E nrique G arc ía  S c rra ..........................
Cabo Angel B lanco Barco ...............................................
C abo F ran c isco  D íaz M artín  .......................................

D. Ju a n  B a u tis ta  M oreno ......................
> D .a Dolores T ayo  S ánchez . . . • ................ P ad re s  ....... G uardia. C ivil ........ G u a rd ia  A nton io  M oreno R ayo  ..................................

4

D .a Concepción C astillo  C a n o ........... .
D .a Inocencia L ora de la  F u en te  ........

V iuda ..........
Idem  ...........

.

P a isan o  ....................
Idem  .........................

‘

M ilitarizado  don José GarM a C ano ..........................
M ilitarizado  dón  S an tiag o  F u en tes  Ruiz .......
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar0 Autoridad que debe dar conocl-1 m iento a los ln- J teresados

Leyes o regla
mentos- que se 

les aplica

PECHA i en que debe empezai | el abono de la pen. si ó n
1 Delega c i ó n de r| Hacienda de la • provincia en que , se les consigna el págo

(2) ,

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas
V Ola Mes Afto

PUebln Provincia

27.000,00
,27.000,00
17.000.00
17.000.00 

• 17.000,00
17.000.00
22.000.00
13.000,00
13.000.00
13.000.00
17.000.00 
11 000,00

11.000.00 . 
11.000,00 ' 
11 000,00 
11 000,00 
11.000,00

* 11 000,00
; 11 000,00

11.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00
9.000.00

13 000.00
9.000.00
9.000.00 

, 9.000,00
7.500.00 
7 500.00 
7 500.00

. 7 500.00 
7 500.00
7.500.00
4.500.00 
3.93 0 00

* 3.930.00

3.565.00

7fo.’0 
t 795,50

.

1

(1)

!

E

decreto de 18 
de abril 1938 
(«B. O. del 
E.» núm . 549) 
y Ley 13 de 
diciem bre de 
1940 («D. O.» 
núm ero 292) y L e y de 6 de 
noviem bre cío 
1942 («D. O./) 
núm . 264).

!

i
i

decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D. O.» 
núm ero 50) y 
O rden 4 no
viembre 1940 
(«D. O.» nú
m ero 255) y 
Ley 6 noviem
bre de 1942 
(«D. O.» n ú 
mero 264).

• •

24 noviembre 1942

\ i:

M adrid ...............J
Idem  ............ .
Cádiz ...................
M adrid ...............
M álaga ...............
Segovia ...............
M adrid ..... .........
Idem  ...................
B aleares ............
M adrid ............
Idem  ............... ...
Idem  ...................

Idem  ...................
Idem  ...................
Idem  ...................
Valencia Cid ... 
M adrid ...............
Idem  ...................
S an tander ........
M adrid ...............
Idem ...................
S an tander ........
M adrid ...............
Idem  ...................
San tander ........
Idem  ...................
M adrid ...............
Idem ...................
La Coruña .......
A lm ería ...........
Idem ...................
Valladolid ... 
Barcelona
Córdoba ...........
Murcia ...............Valencia ...........
Idem ...................
Zamora .............
Huelva ...............

Jaén  ...................

Idem ...................
Valladolid ........

M adrid ...................J
Idem  ................ .......
C am pam ento .........
M adrid ......... *.......... !
M álaga ‘....................1
Segovia ....................1
M adrid ..................... 1
Idem  ........ *.............. !
P. de M allorca ...'
M adrid ..................... 'Idem  ........................ '
Idem  ............ ...........

Idem  ........................
Idem  ........................ '
Idem  ........................ '
Valencia ................. '
M adrid ................. . '

I

Idem  ........................
S an tand er ..............
M adrid ..................
Idem  ....................
S an tander ...............
M adrid .....................
Idem  ........................
S an tan der ..’............
Idem  ........................
M adrid ..................... '
Alcalá H enares
La Coruña ............... !
Alm ería ....................1
Idem  ........................
Valladolid ...............:
Barcelona ................'
Aguilar F ron te ra ., j
C artagena ...............‘
On ten i ente ............. ¡
Valencia......................!G ijón ....................  .J
Corteconcepción

Campillo Arenas ...

Alcalá la Real 1 
Valladolid ...............

1

M adrid ......
Idem  ...........
Cádiz ...........
M adrid .......
M álaga .......
Segovia .....
M adrid .......
Idem  ..... .
Baleareg ....
M adrid .......
’ldem  ...........
Idem  ..... ;...

Idem  :.........
Idem ...........
Idem  ‘.........
Valencia Cid 
M adrid .......

Idem  ............
San tander...
M adrid .......
Idem  ...........
S an tander...
M adrid .......
Idem  ...........
S an tander... 
Idem  ...........
M adrid .......Idem  ........
La Coruña...
Almería .....
Idem  ...........
Valladolid... 
B arcelona... 
Córdoba ....
M urcia .......
Valencia ....
Idem  ...........
Asturias ....• 
Huelva .......

Jaén  ...........

Idem ...........
Valladolid...

/

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Mil i tares a  

que corre¿jporLde eil pun to  de residen^ 
cía de los recurrentes, se d a rá  .traslado 
a  éstos de la orden de concesión qe la 
pensión que se les señala.

2. Todas las) pensiones a percibir 
por esta cap ital (M adrid) serán  abona, 
das por la  Dirección G eneral de ¡a Deu
da y Ciases Pasivas.

3. E stas pensiones sierán abonadas 
en tan to  conserven la ap titud  legal. 
Les padres la p e rc ib irán  en tan to  con
serven su ac tual estado de pobreza, p a c  
sando por en tero  a l que spbr^viva sin 
necesidad de nuevo señatam iento, en  
coparticipación y en las m ism as con-' 
diciones que en el an terio r se les co n 
signaban, pero a p a rtir  del 24 de no
viembre de 194j2, día de la publicación 
de la c itada  Ley, previa liquidación y 
deducción de los cantidades percibidas 
desde dicha fecha por cuenta del re
ferido señalam iento an terior, que que
da sin  efectos.

4. Percib irán  la pensión que se les 
señala  m ien tra s  conserven la ap titud  
legal y en 1-asj m ism as condiciones que 
en el an terio r se le consignaban, pero 
a pa rtir  del 24 de noviembre de 1942, 
día- de la publicación de la citada Ley, 
previa liquidación .y deducción de las 
cantidades recibidas desde dicha fecha 
por cu enta del referido señalam iento 
an terior, que queda sin efecto.

M adrid. 2t8 de enero de* 1943-.—El 
G eneral Secretario, J]¿an H errera . '

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de abril de 1943 por la
que se dispone que el Excmo. Sr. Sub
secretario  despache y  resuelva , por 
delegación , todos los expedientes  o 
asuntos relativos a l personal y ser- 
vicios dependientes del M in isterio .
Excmo. S r . : Este M inisterio h a  te

nido a bien d isponer lo siguiente: 
Prim ero.—Que V. E. despache y re

suelva, por delegación del M inistre, 
todos los expedientes o asuntos, cu al
quiera que sea su índole, relativos al 
personal y .servicios dependientes de 
este D epartam nto , cuya resolución le 
está especialm ente a tribu id a  por p re 
cepto de Ley, R eglam ento u o tra  d is
posición adm inistra tiva.

Segundo.—Q uedan excluidos de esta í 
delegación los siguientes asun tos: ¡

a) Les expedientes que hayan  do ! 
resolveres .por medio de Decreto y I aquellos que deban som eterse al acuev. ! 
do del Consejo de* M inistros. i

b) Los que den lugar a  adopción
de disposiciones de carácter general.

c) Los que se refieran  a relaciones 
con la J e fa tu ra  del Estado y O rga
nismos políticos suprem os del mismo

d) Los que hayan  sido inform ados 
por el Consejo de Estado y los que se 
refieran  a decisiones adm inistra tivas 
en  relación con sentencias dictadas 
por el T ribunal Supremo.

e) Aquellos que por su im po rtan 
cia. cu an tía  o transcendencia de la resolución que deba adoptarse, co m i
dera V. E. conveniente som eterlos a  conocim iento del titu la r  del M iniste
rio.

No obstan te lo dispuesto en el p un 
to prim ero, "el M inistro podrá recla
m ar p a ra  su resolución cualquier ex
pediente del que por delegación co
rresponda conocer a esa Subsecreta
ría. o

Las resoluciones que. en uso de la 
delegación concedida, adopte esa Sub
secretaría , ten drán  el mismo valor y 
producirán  los mismos efectos que si 
lo hub ieran  sido, por el M inistro, te r 
m inando con ellas la vía gubernativa.

Lo que comunico a V: E. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 17 de abril de 1943.

E. AUNOS
Excmo. Sr Subsecretario  de este Mi

nisterio.

ORDEN de 20 de abril de 1943 por la 
que se prom ueve a Je fe  d e  A dm i
nistración de prim era clase del Cuer
po Técnico A dm inistra tivo  del Mi
nisterio de Justicia  a don Francis
co Fernández Ladreda y Nocedo.
Excmo. S r . : V acante en el Cuerpo 

Técnico A dm inistrativo  de este De
partam en to , por prom oción de don 
José Agulló M orandera, un a  plaza de 
Jefe  de Adm inistración Civil de p ri
m era clase, con la dotación anual de 
12.000 pesetas h a s ta  el 31 de diciembre 
dé' 1939 y la de 14.400 pesetas a p a riir  
de 1.° de enero de 1940. por v irtud  de 
la increm entación hab ida  de sueldos.

Este M inisterio, desconform idad con 
lo establecido en el Decreto de 15 de 
junio ael año prim eram ente citado y 
disposiciones concordantes, h a  tenido 
a bien nom brar para la expresada v a 
cante y dotaciones indicadas a don 
Francisco Fernández L adreda y No- 
cedo, Jefe de  Adm inistración de se
gunda clase del referido Cuerpo n ú 
mero uno de su escala; debiendo en 
tenderse re tro traído  este nom bram ien
to. para  todos los efectos legales, al 
día 15 de diciembre de 1939. fecha 
siguiente a la en  que la  expresada 
vacante se produjo.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de abril de 1943.

E. AUNOS
Excmo. Sr. Subsecretario  de este M i

nisterio.
ORDEN de 20 de abril de 1943 por la 

que se nom bra Subdirector general 
de Justicia a don M anuel Soler y 
Dueñas .
Excmo. S r . : Este M inisterio ha ten i

do a bien nom brar, en comisión, Sub
director general de Justic ia , a don Ma
nuel Soler y Dueñas, M agistrado de la 
Audiencia provincial de G uadala jara .

Lo que digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. m uchos años. M adrid, 20 de abril de 1943.
E. AUNOS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 5 de m arzo de 1943 por la 

que se autoriza la continuación en 
el servicio activo de la enseñanza  
a don Enrique Chicote del R iego , 
Profesor num erario del Real     Conse r
vat orio de M adrid.
lim o. S r . : Viste el expediente de 

capacidad física instruido para la con
tinuación en el servicio activo de la 
enseñanza del Profesor num erario  del 
Real C onservatorio de Música y De
clam ación de M adrid  don E nrique 
Chicote del R ieg o ; y 

R esultando que de la certificación 
facu lta tiv a  que se acom paña a la  ins
tancia , consta que el señor Chicote 
del Riego se h a lla  en perfecto estado 
físico, tan to  en sus ap titudes m en
tales como en sus facu ltades para el 
desem peño de su cargo al fren te  de 
la enseñanza que le está  encom endada;.

R esultando que el D irector del Cen
tro inform a que el in teresado cumple 
debidam ente y con gran  com petencia 
con los deberes que le impone su car- < 
go de Profesor num erario, y estim a 
que debe ser renovada la autorización 
que se le concedió para con tinuar al 
fren te  de su enseñanza, dado que 

no cuenta con un mínim o de tiem po 
de servicios al Estado abonables a. efectos pasivo s;

V;sta  la base octava de la Ley de 
22 de julio de 1918 y artículo 88 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 
1918,
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Este M inisterio h a  tenido a bien a c 
ceder a lo solicitado' por don Enrique 
Chicote del Riego, profesor num era
rio del Real C onservatorio de Música 
y Declam ación de M adrid, au torizán
dole p a ra  que continúe en el servicio 
activo de la enseñanza h a sta  comple
ta r  los veinte años de servicios abona
bles al Estado, debiendo ser reprodu
cido anualm ente el expediente de ca
pacidad física.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a ,V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de marzo de ¿943.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 7 de abril de  1943 por la 
que se nom bra Catedrático de la 

 Universidad de Santiago a don G u
m ersindo Fontán Maquieira,
lim o. S r . : En virtud de oposición, 

tu m o  Auxiliares,
Este M inisterio ha  resuelto nom brar i 

a don Gum ersindo F on tán  M aquieira ¡ 
C atedrático num erario  de Anatom ía 
descriptiva y topográfica con sus téc- | 
nicas 1.° de 'la F acultad  de M edicina 
de la Universidad de Santiago, con el 
haber anual de e n tra d a de doce mil 
pesetas y dem ás ven tajas que le conce
den las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. s r . D irector general de Ense

ñanza U niversitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la 
que se nom bra Catedrático de la 
Universidad de Salam anca a don  
Alfonso Dehesa Bailo.
limo. Sr.: En v irtud  de oposición, 

turno Auxiliares.
Este M inisterio ha resuelto nom brar 

a don Alfonso Dehesa Bailo C atedrá
tico num erario  de Anatom ía descrip
tiva y topográfica con sus técnicas 1.° 
de la F acultad  de M edicina de la U ni
versidad de Salam anca, con el haber 
anu?.l de en trad a  de doce m il pesetas 
y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones vigentes.Lo digo a V I. para  su conocim ien
to y dem ás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de abril de 1943

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION
Subsecretaría (Sección Central)

R eferen te a la solicitud de devolución 
de fianza a doña M anuela Verguizas 
Blázquez, viuda de don Patricio 
M artínez A ngulo , contratista de las 
obras de construcción del nuevo edi
ficio para Gobierno Civil de la pro
vincia de Soria.
En instanc ia  elevada por doña M a

nuela Verguizas Blázquez, con dom ici
lio en esta  capital, calle C ardenal Cis- 
neros, núm . 25, viuda del co n tra tis ta  
don Patricio  M artínez Angulo, h a  so
licitado la devoüució&L de la fianza 
constitu ida por. éste en 28 de mayo 
de 1936', a  disposición de este M inis- 

| terio. en la C aja G eneral de Depósitos, 
¡por un im porte de 41.500 pesetas no- 
! m ínales, en títulos de D euda Amort.i- 
| zable 3 y 5 por 10p. em isiones de 
¡ 1 de enero y 1 de abril de 1928, para 
ga ran tiza r el co n tra to  de ejecución 
de las obras de construcción dei nue
vo edificio p a ra  Gobierno Civil de la 
provincia de Soria, con arreglo a  la 
escritu ra  o torgada en M adrid en 1.° de 
junio  de 1936. an te el Notario don 
Dim as Adánez y Horcajuelo.

Lo que se hace pública p a ra  gene
ral conocim iento, con objeto de que 
cu an tas reclam aciones pudieran dedu
cirse por el concepto referido, c o ^ a  
la petición de la viuda del citado o t i- 
tra tis ta , se presenten en el plazo de 
diez días y ho ras hábiles, en la Sec
ción C entral de esta  Subsecretaría-.

M adrid. 20 de abril de 1943.—El Sub
secretario . pedro  F ernández V allada
res.

Dirección General de Administración 
Local

Am pliando el plazo para presentar  
reclamaciones a los que no figura
ban en la relación de aspirantes ad
m itidos a ingreso en e l  Escalafón 
de Secretarios de Adm inistración  
Local de tercera categoría (BO LE
TIN  OFICIAL DEL ESTAD O  de 9 
de los corrientes;), y señalando n u e
va f echa a los incluidos en la Orden 

- de 13 del actual para dar comienzo 
1 a la práctica de los cursillos corres

pondientes.
Por esta  Orden se pone en cono

cim iento de cuantos solicitaron opor

tunam en te  ser ‘ incluidos en el Esca
lafón de Secretarios de Adm inistración 
Local de tercera  categoría y no figu
ran  en la relación de adm itidos pu 
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de los corrien
tes, que el plazo otorgado en aquella 
fecha, p a ra  presen ta r reclam aciones, 
•queda am pliado h a sta  el día 30 del 
mes actual, significándoles que, sien
do debidas las exclusiones a no ser 

• suficientes los docum entos p resen ta 
dos p a ra  justificar el derecho de los 
solicitantes, en unos casos por ser és
tos m enores de edad, por fa lta r  alguno 
de los docum entos prevenidos en la 
C ircular de 30 de octubre de 1942. o 
no es ta r expedidos en la  form a que 
en la m ism a se fijaba, haber expedido 
las certificaciones los propios in te re 
sados y otras, deficiencias, y no a  ex
travío de las docum entaciones, no de
ben reproducirías, ya que en este 

caso adolecerían de los mismos defec
tos, sino, previam ente inform ados en 
este  ̂ M inisterio, rem itir únicam ente 
los docum entos que fa ltan  o que ado
lecen de algún defecto.

Igualm ente, y con referencia a  la 
Orden publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de fecha 13 del 
actual, por lasque se convocaba a los 
incluidos a la práctica  de los cu rsi
llos, se íes hace saber que los mismos 
no darán  comienzo h a sta  el d ía  15 de 
mayo próxim o, y en la m ism a form a 
que se indicaba en la m encionada O rden.

La presente circu lar deberá dispou 
ner V. E. se publique con toda u r 
gencia en el «Boletín Oficial» de la* 
provincia.

M adrid. 21 de abril de 1943.—E l,D i
rector general, Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y  

Clases Pasivas
Anunciando el extravío d e las in s

cripciones del concepto de Propios 
que se c ita n , em itidas a favor del 
A yuntam ien to  de San Vicente de la 
Barquera  (Santander).
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de Propios n ú 
meros 6.755 y 6.756, em itidas a favor 
del Ayuntam iento de San Vicente de 
la B arquera (Santander), por los ca 
pitales de 12.202,22 y 112 pesetas, se 
previene a la persona 'en  cuyo poder 
se hallen las entregue en esta Direc
ción G eneral o en la  Delegación de 
H acienda de S an tan der, en el plazo
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de tre in ta  días, con tados desde la p u 
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la c itad a  provincia, en la  in te 
ligencia que de n a  verificarlo así se rán  
declaradas nu las y fu e ra  d? c ircu la
ción, con arreglo a lo que d e te rm in a  
la  Real O rden de 17 de abril de 1913.

M adrid 7 de abril de 1943.—P., el 
D irector general, Ism ael S. Estovan.

1.537-A. C.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

A djudicando a  las doncellas que se ci

tan los cinco prem ios , de 125 pese

ta s, cada u n o , asignados a las aco
gidas en los establecim ientos de B e

n ef ic ancia provincial de M adrid .

E 11 el sorteo celebrado hoy. con a r re 
glo al artícu lo  57 de la In strucción  ge
nera l de L oterías de 25 de febrero 
de 1893, p a ra  ad ju d icar los cinco p re 
mios, de 125 pesetas cada uno, a s ig n a 
dos a las doncellas acogidas en los 
establecim ientos de Beneficencia p ro 
vincial de M adrid, h an  resu ltado  a g ra 
ciadas las s igu ien tes:

Am paro B enita  M oratilla  de T orres, 
tíél Colegio de N uestra  Señora de las 
M ercedes; M aría  H ernando. M arg ari
ta  Sáiz González. M aría-M ilagros M ar
t ín  López y M aría  de los Angeles L le
ra  Raigoso, del Colegio de N u e s tr a ' 
Señora  de la Paz.

Lo que se anuncia  pa ra  conocim ien
to del público y dem ás efectos. 

'M adrid , 21 de abril de 1943.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo d e  6 de abril d e 1943 por el

que se concede a la Institución  be

néfica  «La cocina Económica de El 
Ferrol del C audillo», in stitu ida  en La 

Coruña la exención del im puesto  que 

grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Visto el expediente promovido por 
don San tiago  C asares Bescansa. en 
concepto de P residen te  de 1.a In s t i tu 
ción .benéfica «La Cocina ^Económica ! 
de El Ferrol dei Caudillo», solic.lando 
en nom bre de la m ism a una am plia- I 
ción de la exención del im puesto so- J 
bre bienes de las personas ju ríd icas j 
que ya tiene o to rgada; y 1

R esu ltando  que, por acuerdo  de  este  
C eptro  directivo de 27 de m ayo de 
1940, publicado en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO n ú m ero  56, de 
4 de jun io  siguiente, se declaró  exen
to del im puesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas el c ap ita l de la I n s 
titución  de  referencia, co n stitu ido  por 
su edificio social, sito  €n  El Ferro l 
del Caudillo, en  le  calle de R u b alcaba , 
núm ero  15, y una inscripción n o m in a 
tiva  de la D euda P e rp e tu a  In te r io r  
del 4 por 100 núm ero 6.929, de 350.000 
pesetas nom inales, y, en cam bio, se 
denegó la exención respecto  de o tros 
títu los de la D euda P erp e tu a , con un 
valor nom inal de 43.000 pesetas, por 
no haberse cum plido el requ isito  de 
adscripción d irec ta  de los bienes a la 
realización de su fin, a cau sa  de no  
haberse convertido en inscripciones in 
transferib les, según . exige el a rtícu lo  
octavo del R eal D ecreto  de 14 de 
m arzo de 1899; -

R esu ltando , que con fecha 22 de fe 
brero pasado tuvo e n tra d a  en  e s ta  D i
rección G en era l una in s tan c ia  sus
c rita  por el a c tu a l P resid en te  de* la 
«Cocina Económ ica de El Ferro l del 
Caudillo» y en la que se m an ifies ta  
que su Consejo d irectivo, velando por j 
ios in tereses de los pobres de l a - c iu - ; 
dad, h a  convertido  las a n te d ich a s  p e 
se tas  43.000 ae  D euda P e rp e tu a  In te 
rior. m ás 7.000 pesetas, im porte  de 
donativos de personas carita tiv a s , en 
una inscr.pción n o m in a tiv a  de ¿a D eu
da P erp e tu a  In te rio r  al 4 por 100, con 
un valor nom inal de 50.000 pesetas, 
que lleva el núm ero 7.416, de fecha 26 
de enero  de 1942. y que e s tá  consti
tu ida  a nom bre de la  rep e tid a  In s 
titución  benéfica; y en  v irtud  de todo 
ello term ina  sup licando  que se h ag a  
extensiva a tal inscripción la d ec la ra 
ción fiscal de, exención;

C onsiderando que, una vez d esap a 
recido el obstáculo que im pidió en  27 
de m ayo de 1940 el p ronunciam ien to  
de exención que ah o ra  se re in s ta , es 
n a tu ra l y procedente su  ac tu a l decla 
ración, toda vez que la conversión en , 
inscripción in tran sfe rib le  de las p reci
tad as 50.000 pesetas se traduce  en su 2 
adscripción d irec ta  a la realización 
de ios fines benéficos y, con ello, a la • 
concurrencia  del único requ isito  que . 
fa ltab a  para  el privilegio fiscal, pues , 
los restan tes  e stab an  ya cum plidos, a , 
tenor de los razonam ien tos del a lu d i
do acuerdo de 1940, que se dan  por , 
reproducidos en cu an to  a estos bie
nes ; ;

C onsiderando que la com petencia  ( 
p ara  la resolución de los exped ien tes 
de exención del im puesto expresado ¡ 
está a tribu ida a este C entro  d'irecfi- 1 
vo por delegación del M in istro  de 1 

Hacienda, conform e a l.p á r ra fo  cu arto  1 
del articulo. 264 del p recitado  R egla- 1

m entó , salvo en los casos de excep- 
c i o n  a 1 im portancia , complejidad o 
trascen d en c ia  de la resolución que en 
ellos h ay a  de d ic ta rse , circunstancias 
que no se dan  en el casó actual,

La D irección G en era l de lo Conten
cioso del E stado  acu erd a  ampliar la 
declaración  de exención del impuesto 
de personas ju ríd icas—concedida a de
te rm in ad o s bienes de la Institución 
benéfica «Cocina Económ ica de El Fe
rro l del Caudillo» por acuerdo de es
te C entro  de 27 de m ayo de 1940 a
la  inscripción nom in a tiv a  de 50.000 
pesetas de D euda P erp e tu a  Interior al 
4 po r 100, de  fecha  26 de enero de 
1942, que lleva, el núm ero  7.416 y que 

e stá  ex te n d id a  a  nom bre de la Enti
dad , so lic itan te .

M adrid, 6 de  abril de 1943.—El Di
rec to r general, F rancisco  Gómez de 
L lano.

Acuerdo de  22 de m arzo  de 1943 con

cediendo a la C aja  de Pensiones del

Personal Obrero de la S . A. <El 

| A guila», in s titu id a  en Madrid, la

 E xención del im puesto  que grava los

bienes de las. personas jurídicas.

Visto el expedien te  promovido por 
don Ju liá n  O livares y Bruguera, Mar
qués de ■ M u rrie ta , soliciiando para 
la C aja  de Pensiones del Personal 
O brero de la S A. «El Aguila» de la 
que es P resid en te , la exención del im
puesto  sobre los bienes de las personas 
ju ríd icas ;

R esu ltan d o  que, form ulada 1a pri
m era  in s tan c ia  y habiéndose acompa
ñado a la m ism a diversos documen
tos ju stifica tiv o s del acuerdo de crea
ción de la C aja  por el Consejo de 
A dm inistración  de la Fábrica de Cer
vezas «El Aguila» y de la dotación a 
la  m ism a del c ap ita l necesario, cons
titu ido  po r d ife ren tes tipos de la Deu
da pública, con un valor nominal de 
500.000 pesetas, así como el Regla
m en to  a  que h a b ía  de ajustarse su 
func:onam i(fito , se resolvió por la Di
rección G enera l de lo Contencioso en 
4 de ju lio  de 1940 no haber lugar a 
conceder la exención solicitada por no 
e n co n tra rse  los 'b ienes relacionados di
rec tam en te  adscritos ai cumplimiento 
de ' los fines sociales ni resultar com
prendido, como consecuencia, el caso 
en lo d ispuesto  en el número noveno 
del a rticu lo  261 del' Reglamento;

R esú ltan d o  que, reinstada la conce
sión por el m ismo solicitante, don Ju- , 
lián O livares y B ruguera, recayó nue- t 
va resolución de esta Dirección Gene
ral en  28 de noviem bre de 1940, por 
la que tam oién  se denegaba la exen-
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ción pedida por no estar todavía he
cha, sino sólo iniciada, la conversión 
de los valores mobiliarios en inscrip
ciones intransferibles y nominativas 
de la Deuda a favor de la Institución 
benéfica;

Resultando que en 8 de marzo co
rriente, el repetido' solicitante don Ju
lián Olivares y Bruguera, Marqués de 
Murrietay actuando siempre como Pre
sidente de la Caja de Pensiones del 
Personal Obrero de ¡a S. A. «El Agui
la», domiciliada en Madrid, en la ca
lle del General Lacy, número 33, pre
senta nueva instancia, en la que ma- 

. nifiesta haber dado cumplimiento a 
lo ordenado en las resoluciones ante- 

 ̂riores de esta Dirección General, y 
acompaña al efecto un certificado del 
Secretario de ‘la tan referida Caja 
de Pensiones acreditativo de que po
see la misma una lámina intransferi
ble de Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, señalada con el número 7.372, 
de renta anual 20.000 pesetas y 5.000 
trimestrales, y de 500.000 pesetas va
lor nominal, la que, según copia del 
resguardo de depósito en el Banco de 
España, que también se acompaña, lo 
está a nombre de la Caj-a de Pensio
nes del Personal Obrero de la Socie
dad Anónima «El Aguila» en forma 
intransmisible, por todo lo cual se so
licita que, habiendo llenado los re
quisitos marcados por el apartado oc
tavo del artículo 264 del vigente Re
glamento de Derechos reales, al que 
se acoge, se le otorgue la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, para los que quedan 
relacionados, que constituyen el patri
monio de la mencionada Caja;

Resultando que también se acom
paña al expediente la Orden de clasi
ficación de 22 de junio de 1936, ex
pedida por el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, por la que se 
ordena que la Caja de Pensiones del 
Personal Obrero se clasifique como de 
beneficencia particular^ confiriendo el 
Patronato  ̂ la Junta Administrativa, 
que determina el artículo quinto de 
su Reglamento, y--ordenando la con
versión de todos los valores que cons
tituyen el ’ capital permanente de la 
Institución? en inscripciones intransfe
ribles de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, que se depositarán a 
su nombre en el Banco de España, y 
aprobando el Reglamento para el ré
gimen y funcionamiento de dicha 
Caja; ;

Resultando que el capital de la re
ferida Institución benéfica se halla 
constituido por la lámina de Deuda 
Perpetua. Interior ai 4 por 100, de va
lor de 500.000 pesetas, a que antes se 
ha hecho referencia, que se encuen
tra depositada, según se ha dicho, en

el Banco de España con carácter in
transmisible;

Considerando que el articulo 50, 
apartado F), de la Ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes, texto refun
dido de ,29 de marzo de 1941, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para 
su aplicación, de la misma fecha, de
claran exentos sobre bienes de las 
personas jurídicas los qué de una ma
nera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la organización de 
un objeto benéfico de los enumera
dos en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamen
te sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la 
Caja de Pensiones del Personal Obrero 
de la S. A. «El Aguila» es esencial
mente benéfico por dedicar su acti
vidad al remedio de necesidades aje
nas, sin que exista persona interpues
ta, ya que al obligarse a formular 
presupuesto y rendir periódicamente 
cuentas ai Protectorado, no se podrá 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que dichos bienes es
tán directamente adscritos a la rea
lización del fin benéfico y que, como 
se ha hecho constar, figuran deposi
tados en el Banco de España en de
pósito intransmisible a nombre de la 
Institución;

Considerando 7que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 265 
del Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, acuerda, declarar 
exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas el capital de 
500.000 pesetas, que constituye el de la 
Caja de Pensiones del Personal Obre
ro de la S. A. «E¡ -Aguila».

Madrid, 22 de marzo' de 1943.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm. 378 por la que se dan 
 normas para la recogida de recur

sos en la campaña 1943-44.

En pleno desarróllo la Ley de 24 de 
junio de 1941 sobre organización 4* 
esta Comisaría General, completada 
por la de 7 de mayo de 1942, es ya

posible una modificación del sistema 
de recogida de recursos hasta ahora 
seguido, que 'tienda a dar la mayor 
eficacia, con beneficio para el consumo 
y para los verdaderos productores. Se 
considera también llegado el momento 

; de iniciar una dirección en los cultivos 
con . fines del abastecimiento nacional, 
que sí bien para la futura cosecha 
no puede tener efectos reales, puede 
servir para la preparación de la del 
1944-45.

Por ello, y en virtud de las atribu
ciones-que le confiere el artículo pri
mero y cuarto de la citada . Ley de 
24 de junio,

Esta Comisaría General ha dispues
to lo siguiente:

Productos intervenidos
Artículo 1.° La intervención de la 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes en cuanto a la obten
ción de recursos se refiere, se exten
derá, durante la campaña 1943-44, a 
los siguientes artículos:

a) Cereales panificables y sus ha
rinas: Trigo, centeno y maíz.

b) Cereales para pienso y sus ha
rinas: Cebada, avena y alpiste.

c) Leguminosas y sus harinas: 
Garbanzos, lentejas, alubias, garbanzos 
negros, guisantes, habas, veza y ye
ros.

d) Tubérculos y sus harinas: Pa
tatas y boniatos.

e) Azúcar.
f) Aceite de oliva.
g) Carnes frescas y saladas y ga

nado de abasto: Vacuno, lanar, cabrío 
y de cerda.

h) Tocino y mantecas.
i) Orujos grasos, aceite de orujos 

y derivados.
j) Jabón común.
k) Piensos: Alfalfa, pulpa de re

molacha y tortas de linaza, coco, ca- 
cahuet, etc.

Organismos encargados de la ejecución

Art. 2.° La obtención de estos re
cursos se efectuará a través de las Co
misarías de Recursos de las Zonas 
respectivas, las que emplearán como 
órganos ejecutores, d£ su misión, al 
Servicio Nacional del Trigo, para los 
artículos de los apartados ah b). y c), 
y a la industria y comercio habitua
les agrupados o no en Centrales Re
guladoras para los restantes artículos.

En la recogida de los recursos en
comendados al S. N. T., éste emplea
rá también para la adquisición de los 
mismos é incluso para su almacena
miento, a los fabricantes de harina 
y habituales comerciantes de legumi

nosas y piensos.
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 Modalidades d e  la intervención
Art. 3.° Le. intervención de los pro. 

ductos reseñados en el articulo pre
cedente, tendrá diferentes modalida
des.

1.a Los artículos comprendidos en 
los apartados a), c), d) y k), se ob
tendrán con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Señalando con anterioridad a su 
recogida, cupos forzosos de entrega 
para atenciones del abastecimiento 
nacional, cuyo cumplimiento es inefc- 
dible. • w

. b) Autorizando a los productores 
de tales artículos, para disponer de 
los excedentes, entre los cupos forzosos 
de entrega señalada y la totalidad de 
su cosecha, para necesidades de siembra 
y de alimentación en el- propio con
sumo y en el de los obreros y explo
taciones agrícolas.

c) Concediendo a tales productores 
el derecho de entregar en los orga
nismos de recogida correspondientes, 
si así lo desean, parte del excedente 
que se cita en el apartado anterior, 
cón los beneficias que más adelante 
se detallan.

2.a Los artículos comprendidos en 
los apartados e), f), g), h), i) y j), se 
obtendrán con arreglo a las normas 
hoy en vigor.

,3.a La obtención del recurso gana
do de abastos, para el abastecimiento 
nacional, será análoga a la reseñada 
en el párrafo primero, tomando la 
asignación de cupo forzoso la modali
dad de derrama de un porcentaje de 
las cabezas de ganado de cada gé
nero.

Normas para la obtención de recursos 
del grupo primero

Art. 4.° Los productores de tales 
artículos harán, sin excepción, uría de
claración de las superficies sembra
das, inmediatamente después de efec
tuada la siembre de primavera. En 
esta declaración figurarán los datos re
ferentes a familia del productor, obre
ros fijos, familiares y obreros even
tuales, especificando la superficie sem
brada de cada uno de los cultivos, asi 
como las cantidades de ganado que 
existan en la explotación agrícola, tan
to -de trabajo cómo ,de renta.

El momento oportuno para efectuar 
esta declaración para los diferentes 
artículos se fijará por esta Comisaria 
General.

Art. 5.° Estas declaraciones de su- 
v perficie sembrada serán comprobadas 

por los correspondientes servicios de
pendientes' de las Comisarias de He. 
cursos.

Art. 6.° Con el avance de tales da
tos, la Delegación Nacional del Trigo 
y Dirección Técnica de Recursos, me

propondrán, teniendo en cuenta las 
necesidades indispensables de abaste
cimiento, ¡os cupos de entrega por ca
da artículo y para cada provincia. 
Tales cupos, aceptados o modificados, 
serán fijados oportunamente por esta 
Comisaría General.

Art. 7.° Los Comisarios de Recur
sos distribuirán estos cupos provincia^ 
les forzosos marcados entre los dife
rentes términos municipales, teniendo 
en cuenta las características de cada 
uno de ellos.

Art. 8.° En cada término munici
pal se constituirá una. Junta Iiocai 
de Recursos, presidida por el Alcalde 
e integrada por los dos agricultores 
de mayor y menor capacidad econó
mica de¡ mismo y por un tercer agri
cultor designado por el Comisario df 
Recursos correspondiente, a propuesta 
del Jefe provincial del S. N. T. Las 
funciones de estas Juntas podrán ser 
desempeñadas por ios Sindicatos agrí
colas locales o Hermandades de Labra
dores, cuando a juicio del Comisario 
de Recursos lo permita su organiza
ción y funcionamiento. Esta Junta 
tendrá por misión distribuir el cupo 
global que las Comisarlas de Recur
sos marquen para el Municipio entre 
los diferentes productores del n$smo, 
atemperándose para ello a las normas 
que tales Comisarlas les dicten y te
niendo en cuenta ja calidad de las fin
cas de cada productor, así como el 
probable estado de las cosechas en 
ellas.

De esta distribución darán cuenta 
formal a los Comisarios de Recursos, 
expresando cupo forzoso que cada 
productor debe entregar.

Art. 9.° Fijado por la Comisaría de 
Recursos correspondientes el cupo for
zoso a satisfacer por cada término mu
nicipal, la Junta Local de Recursos 
podrá, informar a dicha Comisaría so
bre la posibilidad del cumplimiento 
de tal cupo, basando Su informe en 
hechos reales.

La Qomisafía de Recursos estudia
rá y cohiprobará el informe que la 
Jupta Local le presente, y rectificará 
o ratificará el cupo marcado, el que 
tendrá ya entonces carácter inape
lable.

Art. 10: Los cupos individuales de 
entrega forzosa, señalados por las 
Juntas Locales de Recursos, estarán 
expuestos aí público en los Ayunta
mientos respectivos durante un plazo 
de diez días, para conocimiento de los 
interesados.

Art. 11. Una vez conocidos \os cu
pos a recoger de cada término muni
cipal, así como el detalle de los que 
ha de entregar cada productor, los 
Comisarios de Recursos elaborarán el 
plan completo de recogida, marcando 
almacén del S, N. T., fábrica de ha

rina, Central Reguladora o almace
nista que ha de hacerse cargo del cu
po, así como ritmo y fechas en que 
han de efectuarse las entregas.

Art. 12. Los Comisarios de Recur
sos propondrán a esta Comisaría Ge
neral los coeficientes a introducir por 
cada región de su Zona, en los casos 
de que la cosecha tjué se obtenga sea 
buena o mala, ya que el cupo inicial 
fijado responderá a una cosecha me
dia regular.

Cuando llegue ei momento oportu
no, se solicitará de las Jefaturas Agro
nómicas correspondientes el informe 
sobre calificación de la cosecha, a fin 
de incrementar o reducir los cupos se
ñalados, con arreglo a los coeficientes 
que antes se citan.

Art. 13. Una vez recogida la cose
cha, los productores, a fines estadís
ticos y de régimen interior de¡ Ser
vicio, sin efecto fiscal alguno, harán 
la segunda fase de la declaración en 
la que conste: superficie sembrada de 
los diferentes cultivos, cosechas obte
nidas, cupo forzoso y excedente de es
te cupo. En la casilla de cupo forzosb 
marcado figurará como garantía na 
firma del Presidente dé la Junta Lo
cal de Recursos.

En relación con el excedente, marca
rán La reserva que deseen dejar para 
siembra, la que dedican a racionamien
to propio y de los obreros y familia
res de su explotación agrícola, y, por 
último, ia cantidad, si la hubiere, que 
desean entregar a los organismos en
cargados de la recogida en las condi
ciones que para tal entrega se de
tallan. ff

La mínima cantidad que deberán 
dedicar al racionamiento de los obreros 
de su explotación agrícola será, en 
cuanto a trigo se refiere, de 100 kilo
gramos por persona y ano.

Art. 14. Si la calidad de las can
tidades reservadas para simiente no 
fuese apta para tal fin, el S. N. T. o 
servicios correspondientes procederán 
a canjearla por otra que sirva para 
siembra.

Art. 15. La utilización de las can
tidades reservadas de cereales panifi- 
cables para abastecimiento propio y 
de los obreros de la explotación agrí
cola, se hará por el S. N. 1\, median
te la formalización de la oportuna 
cartilla de maquila o de fábrica, si
guiendo las mismas normas hoy en 
vigor.

Art. 16. La libre disposición del 
cupo excedente no podrá ejercerse 
mientras no haya sido hecha efecti
va la entrega del cupo forzoso marca
do. Se exceptúa la parte destinada 
a abastecimiento propio y de los obre
ros y familiares de la explotación* agrí
cola, respecto a la cual los Comisa
rios de Recursos podrán» autorizar la 
utilización de una parte con anterio-
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ridad a haber efectuado La entrega 
del cupo forzoso.

Art. 17. Los cupos forzosos de abas
tecimiento serán satisfechos a los agri
cultores a los precios de tasa fijados 
por ios departamentos correspondien
tes.

La parte del cupo'excedente que los 
agricultores quieran entregar apara el 
abastecimiento será comprado con un 
sobreprecio que para cada articulo 
marcará oportunamente él organismo 
a quien tal función corresponda.

Art. 18. Las cantidades de artículos 
obtenidos con la entrega voluntaria 
del cupo excedente se destinarán por 
esta Comisaría Genera] a industriali
zación o para consumo directo de eco
nomatos, organismos oficiales o colec
tividades, pero nunca para el racio
namiento normal.

Art. 19. Se autoriza a los agricul
tores a que del cupo excedente de 
piensos puedan disponer para vender
lo libremente, siempre que no lo ha
gan a comerciantes o almacenistas, y 
sí a otros agricultores y ganaderos.

Igualmente se les autoriza a que 
del cupo excedente de legumbres se
cas puedan vender a economatos obre
ros, establecimientos de beneficencia o 
similares.

De tales, transacciones darán cuenta 
a la Comisaría de Recursos a efectos

estadísticos y para la expedición de 
la correspondiente guia de circula
ción.

Art. 20. Las transacciones autori
zadas en el artículo anterior deberán 
efectuarse al precio de tasa marcado 
por los organismos competentes.

Art. 21. El incumplimiento de los 
cupos marcados a cada agricultor se 
considerará como infracción incluida 
en la Ley de Tasas, e independiente
mente de la sanción que por este ca
rácter le corresponda, esta Comisaria 
General castigará disciplinariamente 
al productor, o, en su caso, a la Jun
ta Local de Recursos.

Circulación
Art. 22. Cuando los productos in

tervenidos se trasladen dentro de la 
misma provincia desde las fincas de 
los productores o desde sus paneras a 
los almacenes del S. N. T., Centrales 
Reguladoras, molinos maquileros, etcé
tera, o de una finca a otra del mismo 
propietario, deberán ir autorizados por 
el «Conduce» de modelo oficial esta
blecido, que extenderá ei Alcalde del 
término municipal .donde so encuen
tre almacenada la cosecha.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situa
das en distintas provincias, se nece
sitará permiso especial del Delegado

Nacional del S. N. T. o Director Téc
nico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de artículo de que se 
trate.

Art. 23. Todos los productos que 
se enumeran en el artículo primero 
necesitarán para circulación interpro
vincial o por ferrocarril la guia única 
reglamentaria de circulación, incluso 
los que del grupo primero sean de li
bre disposición de los productores.

Disposición final
El Delegado Nacional del Servicio' 

Nacional del Trigo, el Director Téc
nico de Recursos y los Comisarios de 
Recursos dictarán las disposiciones 
complementarias para la ejecución de 
cuanto en ésta se dispone.

Madrid, 20 de abril de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento:; Exce
lentísimos señores Ministros de In
dustria y Comercio y Agricultura. 

Para conocimiento: limo. Sr. 'Fiscal 
Superior de Tasas y excelentísimos 
señores Gobernadores Civiles, Jefes 
de ¡os Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Para cumplimiento: limo. Sr. Dele
gado Nacional del S. N. T. e ilus- 
trlsimos señores Comisarios de Fie- 
cursos.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE

39.886 200.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
10.827 100.000 Vigo. Teror. Arucas. Huelva. Málaga.
40.7*54 50.000 Alicante. Alicante. Alicante. Alicante. Alicante.
48.353 3.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.
39.641 3.000 Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cádiz. Cádiz.
17.027 3.000 Carrión de los Condes. Valencia. • Pizarra. Barcelona. Bilbao.
12.773 3.000 Isla Cristina. Madrid. Madrid. Barcelona. Barcelona.
2.252 3.000 Madrid. Ciudadela. Madrid. * Barcelona. La OrotavaA

33.3-17 3.000 Oviedo. Málaga. Jaén. Cá^iz. Sevilla.
46.354 3.000 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. 1 Valencia.
28.147 3.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

.13.453 . 3.000 Madrid. Sevilla. Barcelona. Jerez de la Frontera. Madrid.
9.570 3.000 j Castuera. Tarragona. Madrid. Córdoba. Vigo.

Han obtenido el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.
Madrid, 21 de abril de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 3 de
mayo de 1943

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a 
3 pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.824 premios para cada serie de la manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e .............. r.-.- ... ....................................N... ........  /........... . ....... . ........  ... .......................... ........
1 d e ......................... ............................/. ... ..¿ ........................... r. ...............................................................
1 de ............................... .................................... ........  ....................................................................................

12 de 1.500 ................................................................................. , ................... .. ....................... ..  ..............
1.707 de 300 ........................................................... ...........................................................................................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ..............  ..............  ..............  ........  ...........................................„............................

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ..............
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ..............
2 ídem de 2.500 id. id., cada una para los números anterior y posterior al del premio primero.
2 Idem de 2.000 id. id., para los del premio segundo ... .....................................................................
2 Idem de 1.363 id. id., para los del premio te rcero .......................  .

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números Cuya terminación sea igual a la. del que
obtenga el premio primero ... ...............  i........................................ .. .......... ............................ .

/

125.000
70.000
25.000
18.000 

512.100

29.700
29.700
29.700 

* 5.000
4.000
2.726

143.970

6.824 994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado,el número i t su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el agra
ciado,, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99' números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción 
dei Ramo.

En la propia forma se hará después un Sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público listas de los números aue obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articuló 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

 Madrid, 13 de noviembre de 1942.—El Director general, Fernando Roldan.


